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 Resumen 
 En la continuación de su período de sesiones de 2012, celebrado del 21 al 30 de 
mayo y el 8 de junio de 2012, el Comité encargado de las organizaciones no 
gubernamentales tuvo ante sí 281 solicitudes de reconocimiento como entidad 
consultiva presentadas por organizaciones no gubernamentales, incluidas las 
solicitudes cuyo examen había sido aplazado en períodos de sesiones anteriores. De 
las organizaciones no gubernamentales que presentaron esas solicitudes, el Comité 
recomendó que se otorgara a 129 el carácter de entidad consultiva, aplazó el examen 
de 130 solicitudes hasta su período ordinario de sesiones en 2013, y dio por 
concluido sin perjuicio el examen de las solicitudes de 22 organizaciones, que en dos 
períodos de sesiones consecutivas no habían respondido a tres recordatorios que se 
les habían enviado. El Comité también tuvo ante sí cinco solicitudes de 
reclasificación del carácter consultivo; recomendó la reclasificación en una de esas 
peticiones. El Comité tomó nota de las siete solicitudes de cambio de nombre. 
Además, tuvo ante sí 172 informes cuadrienales, y tomó nota de 151 de ellos. El 
Comité escuchó las intervenciones de seis representantes de las 54 organizaciones no 
gubernamentales que asistieron al período de sesiones. 

 El presente informe contiene ocho proyectos de decisión sobre cuestiones que 
requieren la adopción de medidas por el Consejo Económico y Social. 

__________________ 

 ∗ E/2012/100. 
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 En virtud del proyecto de decisión I, el Consejo: 

 a) Otorgaría el carácter de entidad consultiva a 129 organizaciones no 
gubernamentales; 

 b) Reclasificaría el carácter consultivo de una organización no 
gubernamental; 

 c) Observaría que el Comité decidió tomar nota del cambio de nombre de 
siete organizaciones no gubernamentales; 

 d) Observaría que el Comité tomó nota de los informes cuadrienales de 151 
organizaciones no gubernamentales, incluidos los informes nuevos y diferidos; 

 e) Observaría que el Comité decidió dar por concluido sin perjuicio el 
examen de las solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva de 22 
organizaciones no gubernamentales que en dos períodos de sesiones consecutivos no 
habían respondido a tres recordatorios enviados durante dos períodos de sesiones 
consecutivos. 

 En virtud del proyecto de decisión II, el Consejo retiraría la condición de 
entidad consultiva a la organización no gubernamental Interfaith International. 

 En virtud del proyecto de decisión III, el Consejo suspendería, por un período 
de un año, la condición de entidad consultiva de 202 organizaciones con informes 
cuadrienales pendientes de presentación. 

 En virtud del proyecto de decisión IV, el Consejo restablecería la condición de 
entidad consultiva de 27 organizaciones que habían presentado sus informes 
cuadrienales pendientes. 

 En virtud del proyecto de decisión V, el Consejo retiraría la condición de entidad 
consultiva de 75 organizaciones cuyos informes cuadrienales siguen pendientes. 

 En virtud del proyecto de decisión VI, el Consejo tomaría nota de la retirada de la 
condición de entidad consultiva solicitada por dos organizaciones no gubernamentales. 

 En virtud del proyecto de decisión VII, el Consejo aprobaría el programa 
provisional del período de sesiones del Comité de 2013. 

 En virtud del proyecto de decisión VIII, el Consejo tomaría nota del presente 
informe. 

 Al tomar nota del presente informe, el Consejo toma nota de la declaración de 
la Presidenta del Comité sobre el restablecimiento de la condición de entidad 
consultiva de la organización no gubernamental Centro Europa-Tercer Mundo. 

 
 
 



 E/2012/32 (Part II)
 

3 12-36695 
 

Índice 
 Página

I. Cuestiones que requieren la adopción de medidas por el Consejo Económico y Social o 
que se señalan a su atención . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

  Proyectos de decisión que se presentan al Consejo para su aprobación . . . . . . . . . . . . . 5

  Proyecto de decisión I 
Solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva y peticiones de 
reclasificación recibidas de organizaciones no gubernamentales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

  Proyecto de decisión II 
Retirada de la condición de entidad consultiva a la organización no gubernamental 
Interfaith International . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

  Proyecto de decisión III 
Suspensión del reconocimiento como entidad consultiva de organizaciones no 
gubernamentales que tienen informes cuadrienales pendientes de presentación, de 
conformidad con la resolución 2008/4 del Consejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

  Proyecto de decisión IV 
Restablecimiento del reconocimiento como entidad consultiva de organizaciones no 
gubernamentales que presentaron sus informes cuadrienales pendientes, de 
conformidad con la resolución 2008/4 del Consejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

  Proyecto de decisión V 
Retirada del reconocimiento como entidad consultiva de organizaciones no 
gubernamentales de conformidad con la resolución 2008/4 del Consejo . . . . . . . . . . . . 23

  Proyecto de decisión VI 
Solicitudes de retirada del reconocimiento como entidad consultiva de 
organizaciones no gubernamentales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

  Proyecto de decisión VII 
Fechas del período de sesiones de 2013 del Comité encargado de las organizaciones 
no gubernamentales y programa provisional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

  Proyecto de decisión VIII 
Informe del Comité encargado de las organizaciones no gubernamentales sobre la 
continuación de su período de sesiones de 2012 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27

II. Solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva, peticiones de reclasificación e 
informes cuadrienales recibidos de organizaciones no gubernamentales . . . . . . . . . . . . . . . . 27

A. Solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva y peticiones de 
reclasificación cuyo examen fue aplazado por el Comité en anteriores períodos de 
sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

B. Nuevas solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva y nuevas peticiones 
de reclasificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36



E/2012/32 (Part II)  
 

12-36695 4 
 

III. Informes cuadrienales presentados por organizaciones no gubernamentales reconocidas 
como entidades consultivas por el Consejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41

A. Informes cuadrienales de organizaciones no gubernamentales reconocidas como 
entidades consultivas por el Consejo cuyo examen se había aplazado en la 
continuación del período de sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41

B. Examen de los informes cuadrienales de organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42

C. Suspensión del reconocimiento como entidad consultiva de organizaciones que no 
han presentado informes cuadrienales durante uno o varios períodos consecutivos . . . 43

D. Restablecimiento del reconocimiento como entidad consultiva de organizaciones no 
gubernamentales a las que se había suspendido ese reconocimiento por no haber 
presentado informes cuadrienales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43

E. Retirada del reconocimiento como entidad consultiva a organizaciones que seguían 
teniendo informes cuadrienales pendientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44

IV. Fortalecimiento de la Subdivisión de Organizaciones No Gubernamentales del 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44

V. Examen de los métodos de trabajo del Comité: aplicación de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social, incluido el proceso de acreditación de los representantes 
de organizaciones no gubernamentales, y de la decisión 1995/304 del Consejo . . . . . . . . . . 45

VI. Examen de los informes especiales y quejas de los Estados Miembros . . . . . . . . . . . . . . . . . 48

VII. Programa provisional y documentación para el período de sesiones de 2013 del Comité. . . 50

VIII. Organización del período de sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

A. Apertura y duración del período de sesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

B. Asistencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

C. Programa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

D. Documentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51

IX. Aprobación del informe del Comité sobre la continuación de su período de 
sesiones de 2012 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52

 Anexo I 

  Carta de fecha 11 de mayo de 2012 dirigida al Jefe de la Subdivisión de Organizaciones 
No Gubernamentales del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la 
Secretaría por el Representante Permanente Adjunto de Israel ante las Naciones Unidas . . 53

 Anexo II 

  Carta de fecha 15 de mayo de 2012 dirigida a la Presidenta del Comité encargado de las 
Organizaciones no Gubernamentales por el Representante interino del Pakistán ante las 
Naciones Unidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54

 Anexo III 

  Declaración formulada por el representante de Turquía en la 18ª sesión, celebrada 
el 21 de mayo de 2012 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56



 E/2012/32 (Part II)
 

5 12-36695 
 

 I. Cuestiones que requieren la adopción de medidas 
por el Consejo Económico y Social o que se señalan 
a su atención 
 
 

  Proyectos de decisión que se presentan al Consejo para 
su aprobación 
 
 

1. El Comité encargado de las organizaciones no gubernamentales recomienda al 
Consejo Económico y Social que apruebe los siguientes proyectos de decisión: 
 

  Proyecto de decisión I 
Solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva y peticiones 
de reclasificación recibidas de organizaciones no gubernamentales 
 

 El Consejo Económico y Social decide: 

 a) Otorgar el carácter de entidad consultiva a las 129 organizaciones no 
gubernamentales siguientes: 
 

  Carácter consultivo especial 
 

 A la Vista! Communication Sociale 

 Abiodun Adebayo Welfare Foundation 

 ACT Alliance - Action by Churches Together 

 Afghan Poverty Relief 

 AIDS Healthcare Foundation 

 All India Christian Council 

 Alliance for Africa  

 Alzheimer’s Disease International - International Federation of Alzheimers 
Disease and Related Disorders Societies 

 Apne Aap Women Worldwide (India) Trust 

 Architects for Peace 

 Asabe Shehu Yar’Adua Foundation 

 Asociación para el Desarrollo “Foro Rural Mundial” 

 Association for Social and Environmental Development 

 Association of the Indigenous Peoples in the Ryukyus 

 Autism Speaks  

 Autonomous Women’s Center 

 Beit Issie Shapiro - Amutat Avi 

 Bridges of Hope Project  

 British Overseas NGOs for Development  

 Center for International Human Rights 
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 Central British Fund for World Jewish Relief 

 Centro UNESCO de Florencia 

 Climate Action Network Association 

 Concordis International Trust 

 Conseil des jeunes congolais de l’étranger 

 Consejo de Administración Forestal 

 Corporación Excelencia en la Justicia 

 Corporación para la Investigación, el Desarrollo Sostenible y la Promoción 
Social  

 Cubraiti 

 Deutsche Model United Nations  

 Doctors Worldwide  

 Eagle Eyes Association for Afghan Displaced Youth 

 Earth Child Institute 

 Ecoagriculture International 

 Edmund Rice International  

 Education For Employment Foundation  

 Elizabeth Glaser Pediatric AIDS Foundation 

 Federación de Mujeres Progresistas 

 Federación Española de Mujeres Directivas Ejecutivas Profesionales y 
Empresarias  

 Federación Internacional de Asociaciones contra la Lepra 

 Fondation pour l’étude des relations internationales et du développement 

 Fondation Yves Rocher 

 Fondazione Don Carlo Gnocchi  

 Food and Water Watch 

 Foro Nacional “Alternativas, Prácticas, Iniciativas” 

 Foundation for GAIA  

 Foundation for Global Sports Development 

 France terre d’asile 

 Fundación ICT for Peace  

 Fundación por los Niños del Perú 

 Global Hope Network International 

 Globethics.net Foundation 
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 Grassroots Leadership 

 Hindu Council of New Zealand  

 Human Rights Association for Community Development in Assiut 

 Human Rights Now 

 Initiative for Environment, Health and Social Development 

 Institute of Asian Culture and Development 

 International AIDS Society  

 International Circle of Faith Chaplaincy Corps  

 International Council on Clean Transportation  

 International Human Rights and Anti-Corruption Society 

 International Legal Foundation 

 International Organization for Victim Assistance 

 International Partners in Mission 

 International Risk Governance Council  

 International Senior Lawyers Project 

 Islands First 

 Japan Council against Atomic and Hydrogen Bombs (Genssuikyo) 

 Japanese Association for the Right to Freedom of Speech 

 KARP 

 Kejibaus 

 Kerman Raad 

 Khmers Kampuchea-Krom Federation 

 Krityanand UNESCO Club Jamshedpur 

 Land is Life  

 Mali Rising Foundation 

 Manavata 

 Movement for the Protection of the African Child  

 Mundo sin Guerras 

 National Engineers Week Foundation 

 Noble Institution for Environmental Peace  

 Oidhaco, Oficina Internacional de los Derechos Humanos-Acción Colombia 

 Organisation technique européenne du pneumatique et de la jante  

 Pacific Disability Forum 

 Peace Operation Training Institute 
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 Peacemaker Corps Foundation 

 Plataforma Portuguesa para os Direitos das Mulheres  

 Population Connection 

 Programme on Women’s Economic, Social and Cultural Rights 

 Promocom 

 Quaker Earthcare Witness 

 Rainforest Partnership 

 Red Mundial de Mujeres por los Derechos Reproductivos 

 Restless Development 

 Restoration and Healing 

 Rural Development Organization 

 Rural Women Empowerment and Life Improvement Association 

 Sakyadhita 

 Scalabrini International Migration Network 

 Scottish Association for Mental Health 

 Sigma Theta Tau, National Honorary Society of Nursing 

 Singapore Institute of International Affairs 

 Sir William Beveridge Foundation 

 Somali Women Civil War Survivors 

 Sri Swami Madhavananda World Peace Council 

 Stichting Foundation Management EEAC 

 Stichting Global Reporting Initiative 

 Stichting Spanda 

 Stiftung Brot fuer Alle 

 Swisscontact, Schweizerische Stiftung für technische Entwicklungs-
zusammenarbeit 

 Tabitha Cumi Foundation 

 U.S. Green Building Council 

 Unnayan Onneshan 

 UPR Info 

 US Human Rights Network  

 VDE Prüf und Zertifizierungsinstitut  

 Vienna Economic Forum 

 Wahine Maori Queensland  
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 Women and Children First UK 

 Women Deliver 

 World Habitat Foundation 

 World Hunger Education Service 

 World Space Week Association 

 World Welfare Association  

 Worldwide Palliative Care Alliance 

 Young Men’s Hebrew Association of the City of New York 
 

  Lista 
 

 Hands of Love Group System  

 Widows for Peace Through Democracy 

 b) Reclasificar a la siguiente organización no gubernamental de carácter 
consultivo especial como entidad de carácter consultivo general: 

 Family Health International 

 c) Tomar conocimiento de la decisión del Comité encargado de las 
organizaciones no gubernamentales de tomar nota del cambio de nombre de siete 
organizaciones no gubernamentales, como sigue: 

 Aid the Children Network (carácter consultivo especial 2011), pasa a llamarse 
International Institute for Child Protection 

 Asociación Internacional de Alcaldes de Ciudades Septentrionales (Lista 
1997), pasa a llamarse Asociación Mundial de Alcaldes de Ciudades de 
Invierno 

 International Iron and Steel Institute (Lista 1978), pasa a llamarse World Steel 
Association 

 Isfahan Minority Rights and Development (carácter consultivo especial 2011), 
pasa a llamarse Isfahan Human Rights and Development Organization  

 RICS Foundation (carácter consultivo especial 2003), pasa a llamarse Royal 
Institution of Chartered Surveyors 

 Sudan Association for Combating Landmines (carácter consultivo especial 
2007), pasa a llamarse JASMAR Human Security Organization 

 Unión Católica Internacional de la Prensa (carácter consultivo especial 1951), 
pasa a llamarse Unión Católica Internacional de los Medios de Comunicación 
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 d) Tomar conocimiento de la decisión del Comité de tomar nota de los 
informes cuadrienales presentados por las 151 organizaciones no gubernamentales 
siguientes1:  

 AARP 

 Action Health Incorporated 

 African Association of Education for Development 

 Agencia Latinoamericana de Información (2006-2009) 

 American Conservative Union 

 Amicale marocaine des handicapés 

 Asamblea nacional de organizaciones de jóvenes de la República de 
Azerbaiyán (2006-2009) 

 Asia Pacific Women´s Watch 

 Asian Non-Governmental Organizations Coalition for Agrarian Reform and 
Rural Development 

 Asian Women’s Human Rights Council 

 Asociación Cubana de las Naciones Unidas 

 Asociación de la Industria Petrolera Internacional para la Conservación del 
Medio Ambiente  

 Asociación Internacional contra la Tortura 

 Asociación Internacional de Estudiantes de Silvicultura (2006-2009) 

 Asociación Internacional de Fundaciones para la Paz  

 Associação Nacional das Empresarias 

 Association d’aide aux enfants cancéreux 

 Association internationale des régions francophones  

 Association marocaine des droits humains 

 Association marocaine pour la promotion de la femme rurale (2006-2009) 

 Caribbean Medical Association 

 Centre féminin pour la promotion du développement (2006-2009) 

 Centre for Environment and Sustainable Development (India) 

 Centro de Desarrollo y de la Mujer Azerbaiyana (2006-2009) 

 Centro de Estudios Sobre la Juventud 

 Citizens’ Rights Protection Society 

 Civil Resource Development and Documentation Centre 

 Comisión Islámica de Derechos Humanos 
__________________ 

 1  Los informes de la lista son para el período 2007-2010, con la excepción de 30 organizaciones 
que informaron sobre otros períodos, como se indica en la lista con las fechas entre paréntesis. 
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 Comité Internacional de Rescate  

 Comité national d’action pour les droits de l’enfant et de la femme (2006-2009) 

 Commission africaine des promoteurs de la santé et des droits de l’homme 

 Commission nationale des femmes travailleuses de Guinée  

 Community-Based Rehabilitation Network (South Asia)  

 Concern Worldwide US 

 Confederación Latinoamericana de Cooperativas de Ahorro y Crédito 

 Conseil international du sport militaire 

 Consejo de Derechos Humanos de Australia 

 Consejo Internacional para la Política sobre los Derechos Humanos 

 Coordination immigrés du sud du monde 

 Credo-Action 

 DEVNET Association 

 Du pain pour chaque enfant 

 Economists for Peace and Security 

 Environmental Women’s Assembly 

 Espace Afrique International 

 Euromontana  

 European Centre for Law and Justice 

 European Union of Women (2006-2009) 

 EUROSOLAR Turkey (2006-2009) 

 Family Welfare Foundation of India 

 Federación Internacional de Asociaciones de Estudiantes de Medicina 

 Federación Internacional de Organismos de Capacitación y Desarrollo 
(2006-2009) 

 Federación Internacional de personas que padecen hidrocefalia y espina bífida  

 Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas 

 Federación Mundial de Mujeres Metodistas y de la Iglesia Unificada 

 Federal Union of European Nationalities 

 Federation for Women and Family Planning 

 Federation of Associations of Former International Civil Servants 

 Focus on the Family (Canada) Association 

 Forum pour l’intégration des migrants (2006-2009) 

 Foundation for Aboriginal and Islander Research Action Aboriginal Corporation 
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 Freedom House (2003-2006) 

 Fundación Diagrama - Intervención Psicosocial 

 Fundación Pro Dignitate de Derechos Humanos (2006-2009) 

 Global Housing Foundation (2006-2009) 

 Groupement d’appui aux initiatives économiques des femmes 

 Handicap International 

 Hawa Society for Women (2006-2009) 

 HelpAge International 

 Helsinki Foundation for Human Rights 

 Howard Center for Family, Religion and Society 

 Indian Association of Parliamentarians on Population and Development 

 Indigenous and Peasant Coordinator of Communal Agroforestry  

 Indigenous People of Africa Coordinating Committee (2006-2009) 

 Innu Council of Nitassinan (2005-2008) 

 Instituto de Investigación Canadiense para el Adelanto de la Mujer (2006-2009) 

 Inter-European Parliamentary Forum on Population and Development  
(2006-2009) 

 International Association for Women’s Mental Health (2006-2009) 

 International Black Women for Wages for Housework 

 International Bureau for Children’s Rights 

 International Commission for Distance Education 

 International Institute for the Rights of the Child 

 International Institute of Humanitarian Law 

 International Multiracial Shared Cultural Organization 

 International Muslim Women’s Union 

 International Union for Land Value Taxation and Free Trade 

 Inter-Press Service International Association  

 Katimavik 

 Kongres Wanita Indonesia (2006-2009) 

 Leadership for Environment and Development (2006-2009) 

 Leonard Cheshire Disability (2006-2009) 

 Ligue internationale contre le racisme et l’antisémitisme 

 Local Initiatives Program  

 Madre 
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 Mamta: Health Institute for Mother and Child (2006-2009) 

 Mandat International 

 Marmara Group Strategic and Social Research Foundation (2006-2009) 

 Mercy Corps International (2006-2009) 

 Millennium Institute 

 Mumbai Educational Trust 

 National Children´s and Youth Law Centre 

 National Right to Life Educational Trust Fund 

 Network Movement for Justice and Development 

 New Seminary 

 Non-Aligned Students and Youth Organization 

 Non-Governmental Ecological Vernadsky Foundation 

 Nord-Sud XXI  

 Norwegian Forum for Environment and Development 

 Order of St. John  

 Organisation internationale pour la réduction des catastrophes (2006-2009) 

 Organization for Industrial, Spiritual and Cultural Advancement - International  

 Organization of Islamic Capitals and Cities 

 Oxfam Novib 

 Palakkad District Consumers Association 

 Pan Pacific and South-East Asia Women’s Association of Thailand 

 Pathfinder International 

 Peace Action 

 Prison Fellowship International 

 PROSALIS: Projecto de Saudé em Lisboa 

 Public International Law and Policy Group 

 Red Internacional para las Pequeñas y Medianas Empresas 

 Red Venezolana de Organizaciones para el Desarrollo Social 

 Rencontre africaine pour la défense des droits de l’homme 

 Réseaux I.P européens Network Coordination Centre 

 Resources for the Future  

 Rural Women Environmental Protection Association 

 Samuhik Abhiyan 

 Sociedad Cultural José Martí (2006-2009) 
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 Sociedad Mundial de Victimología  

 Sociedad Mundial Protectora de Animales 

 Society for the Protection of Unborn Children 

 Society for Upliftment of Masses  

 SOS Kinderdorf International 

 Sri Lanka Anti Narcotics Association 

 Sudan Association for Combating Landmines 

 Thakur Hari Prasad Institute of Research and Rehabilitation for the Mentally 
Handicapped 

 Traditions pour demain (2006-2009) 

 Transform Drug Policy Foundation 

 Transnational Radical Party 

 UDISHA 

 Unión de Escritores y Artistas de Cuba (2006-2009) 

 Unión Internacional del Notariado Latino 

 Union nationale des femmes marocaines 

 Union of Social Child Care 

 United Towns Agency for North-South Cooperation 

 Viet Nam Family Planning Association 

 Women Chamber of Commerce and Industry 

 World Association of Children’s Friends 

 World Conference of Religions for Peace 

 World Organization of Building Officials 

 Yayasan Cinta Anak Bangsa 

 e) Dar por concluido sin perjuicio el examen de las solicitudes de 
reconocimiento como entidad consultiva de 22 organizaciones no gubernamentales 
que, después de tres recordatorios enviados en el curso de dos períodos de sesiones 
consecutivos del Comité, no respondieron a las preguntas formuladas por este, a 
saber: 

 AIDS Accountability International 

 Asia Journalist Association 

 Asociación Criminológica de Kazajstán 

 Cambodian League for the Promotion and Defense of Human Rights 

 Canterio International for Sustainable Development 

 Catholic Fund for Overseas Development 
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 Egyptian Association for Dissemination and Development of Legal Awareness 

 Fahamu Trust 

 GAiN International 

 ImageMagica 

 Indira Gandhi National Foundation 

 International Covenant for the Protection of Journalists  

 International public organization “Sovereign Knightly Order of Christ the 
Savior”  

 JustWorld International 

 Management Sciences for Health 

 Maria and Liberdade Foundation 

 Mines Action Canada 

 Northern Alberta Alliance on Race Relations Society 

 Royal Society of Chemistry 

 SKG Sangha 

 Trustees of Boston University 

 United Planet Corporation 
 

  Proyecto de decisión II 
Retirada de la condición de entidad consultiva a la organización 
no gubernamental Interfaith International 
 

 El Consejo Económico y Social decide retirar la condición de entidad 
consultiva a la organización no gubernamental Interfaith International. 
 

  Proyecto de decisión III 
Suspensión del reconocimiento como entidad consultiva de organizaciones 
no gubernamentales que tienen informes cuadrienales pendientes de 
presentación, de conformidad con la resolución 2008/4 del Consejo 
 

 Habiendo confirmado en la continuación de su período de sesiones de mayo de 
2012 que la Secretaría había recordado a las organizaciones no gubernamentales que 
tenían informes cuadrienales pendientes su obligación de presentar esos informes, 
comunicándoles las consecuencias en caso de que no lo hubieran hecho después del 
1 de mayo de 2012, y que había transmitido los últimos recordatorios a las misiones 
permanentes de los Estados Miembros en que tenían su sede dichas organizaciones, 
el Comité encargado de las organizaciones no gubernamentales recomienda al 
Consejo Económico y Social que apruebe el siguiente proyecto de decisión: 

 El Consejo Económico y Social decide, de conformidad con lo dispuesto en su 
resolución 2008/4, de 21 de julio de 2008, suspender inmediatamente, por un período 
de un año, el reconocimiento como entidad consultiva de las 202 organizaciones no 
gubernamentales que figuran a continuación, y solicita al Secretario General que 
comunique la suspensión a las organizaciones correspondientes.  
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 A Child Is Missing  

 Aboriginal and Torres Strait Islander Commission 

 Abraham Fund Initiatives 

 Action pour le développement de l’Afrique à la base 

 Afghan Development Association  

 African American Institute 

 African Center Foundation 

 African Development Institute  

 African Refugees Foundation 

 African Society of International and Comparative Law 

 Agermanament sense fronteres 

 Agir pour les femmes en situation précaire 

 AIDS Action 

 Akina Mama Wa Afrika 

 Alianza Mundial para el Desarrollo de Medicamentos contra la Tuberculosis  

 Alliance Niger-Nature 

 American Correctional Association 

 American Indian Law Alliance 

 Andrew W. Mellon Foundation  

 Arab Council for Childhood and Development 

 Asian Women’s Conference Network  

 Asistencia a los Refugiados de África y el Oriente Medio  

 Asociación Internacional de Soldados a Favor de la Paz  

 Asociación Latinoamericana de Instituciones Financieras de Desarrollo  

 Asociación Latinoamericana para los Derechos humanos  

 Association algérienne d’alphabétisation 

 Association de défense des tunisiens a l’étranger 

 Association de sauvegarde des monuments et sites 

 Association des volontaires pour l´assistance au développement en Guinée 

 Association féminine Tunisie 21 

 Association for Social Advancement 

 Association for Solidarity with Freedom-Deprived Juveniles 

 Association for the Advancement of Education 
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 Association for the Advancement of Psychological Understanding of Human 
Nature 

 Association for the Protection of the Environment  

 Association nationale de soutien aux enfants en difficulté et en institution 

 Association of Arab-American University Graduates 

 Association of Garbage Collectors for Community Development 

 Association of Support to HIV-Infected and Affected Children and Their 
Families 

 Association pour la taxation des transactions financières pour l’aide aux 
citoyens 

 Association pour le développement harmonieux de la mère et de l’enfant du 
Cameroun 

 Association tunisienne des villages d’enfants SOS 

 Australian Council for International Development 

 Bangladesh Scholarship Council 

 Befrienders International 

 Black Sea University Foundation 

 Center for Alcohol and Drug Research and Education 

 Center for Democratic Renewal 

 Center for Human Rights and Environment 

 Centre d’étude et de recherche pour l´intégration régionale et le 
développement de l´Afrique  

 Centro de Estudios Económicos y Sociales del Tercer Mundo  

 Cercle des amis de la forêt pour le 21e siècle 

 CHANGE 

 Civic Education Project 

 Coalition for Community Participation in Governance  

 Coalition gaie et lesbienne du Québec 

 College Art Association 

 Comisión Andina de Juristas 

 Comisión Jurídica para el Autodesarrollo de los Pueblos Originarios Andinos 
“Capaj” 

 Comisión Sudamericana para la Paz, la Seguridad Regional y la Democracia 

 Comité international des femmes africaines pour le développement 

 Commission for the Defense of Human Rights in Central America 

 Confederación Colombiana de Organizaciones No Gubernamentales  
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 Confederación Mundial del Trabajo 

 Congo-Watch 

 Cooperative Housing Foundation 

 Coordinadora de las Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica  

 Coordination des associations et ONG féminines du Mali 

 Cousteau Society 

 Croissant rouge algérien 

 Data for Development 

 December 18 vzw 

 Education pour la population et la vie familiale 

 Egyptian Center for Women’s Rights 

 Ethiopian Youth League 

 Europe 2000 

 European League for Economic Cooperation 

 Family of the Americas 

 Family Planning Association of Turkey 

 Family Planning Movement “Vrancea” 

 Federación Española de Asociaciones Pro Vida 

 Federación Internacional de Consumidores de Energía Industrial  

 Federación Internacional de los Hermanitos de los Pobres  

 Federación Internacional de Personas con Discapacidad Física 

 Federación Internacional de Productores Agrícolas 

 Fédération de Tunis de solidarité sociale 

 Fédération des associations des handicapés moteurs 

 Federation of Muslim Women’s Associations in Nigeria 

 Femme Avenir 

 FEMVISION 

 Fondation Guilé 

 Fondation internationale carrefour 

 Fondation Nicolas Hulot pour la nature et l’homme 

 Foro Económico Mundial  

 Foro Mundial para la Mujer  

 Four Directions Council 

 François-Xavier Bagnoud Center for Health and Human Rights 
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 Fundación Rigoberta Menchu Tum  

 Fundación Sales 

 Global Metro City: The Glocal Forum 

 Globe International 

 Globe Japan 

 Globetree 

 Goodwill Industries International  

 Green Earth Organization 

 Group for Study and Research on Democracy and Economic and Social 
Development in Africa 

 Habitat for Humanity International 

 Human Relief Foundation 

 Human Rights Internet 

 Indian Muslim Federation (United Kingdom) 

 Institut du développement durable et des relations internationales  

 Instituto de Cooperación Europa-Asia-América Latina 

 Inter-American Federation of Touring and Automobile Clubs 

 International Alert 

 International Centre of Sociological, Penal and Penitentiary Research and 
Studies 

 International Corrections and Prisons Association for the Advancement of 
Professional Corrections 

 International Council on Mining and Metals 

 International Family Therapy Association 

 International Harm Reduction Association  

 International Longevity Center 

 International Medical Corps 

 International Network for the Prevention of Elder Abuse 

 International Prison Watch 

 International Self-Reliance Agency for Women 

 International Union of Public Transport 

 International Union of Students 

 International Young Christian Workers 

 Islamic Heritage Society  

 Japan Fellowship of Reconciliation 
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 Karnataka Manava Vikas Sangha (Organización de desarrollo de los recursos 
humanos) 

 Keystone Center 

 Liberty International 

 Life Education Center (Estados Unidos) 

 Little House of Nazareth 

 Local Government International Bureau 

 Lutte contre les violences faites aux femmes et enfants mineurs  

 Malaysian Medical Relief Society 

 MED Forum 

 Microteam Éducation, apprentissage et nouvelles technologies 

 Mouvement “Ni putes ni soumises” 

 Nadi Al Bassar  

 National Alliance of Women’s Organizations 

 National Bar Association 

 National Safety Council 

 National Union of Ghana Students 

 National Union of the Association of Protection of Motherhood, Childhood 
and Families 

 National Women’s Political Caucus 

 Nigerian Centre for Research and Documentation 

 Nigerian Environmental Society 

 Norwegian Federation of Organizations of Disabled People 

 Oasis Open City Foundation 

 Organisation de la mère maghrébine 

 Organisation nationale de l’enfance tunisienne 

 Organization of African Trade Union Unity 

 Pacific Concerns Resource Centre  

 People to People International  

 People’s Forum 2001 (Japón) 

 PEW Institute for Ocean Science 

 Planetary Society 

 ProChoix 

 Programa de Coordinación en Salud Integral 
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 Programme insertion des enfants déshérités 

 Pugwash Conference on Science and World Affairs 

 Religious Consultation on Population, Reproductive Health and Ethics 

 Research Action and Information Network for Bodily Integrity of Women 

 S.O.S. femmes en détresse 

 Salubrité, proprété, hygiène et techniques d’assainissement 

 Samaritan Community Center  

 Secours populaire libanais 

 Servicio Paz y Justicia en América Latina  

 Sociedad de la Información de Ucrania 

 Sociedad Mundial de la Población 

 Société tunisienne des Sciences médicales 

 Society for Women and AIDS in Africa 

 Solidarité africaine pour la préservation de la paix et de l´environnement en 
République Centrafricaine 

 SOS Drugs International 

 South Asia Human Rights Documentation Centre 

 Union de l’action féminine 

 Union interafricaine des droits de l’homme  

 University of Missouri Kansas City Women’s Council 

 Victim Support Europe 

 Vridhhi 

 Vrouwen Alliantie 

 Wales Assembly of Women 

 Widows and Orphans Welfare Society of Kenya 

 Woïyo Kondeye  

 Women Justice Program 

 Women Trafficking and Child Labour Eradication Foundation 

 Women, Law and Development International 

 Women’s Action Group 

 Women’s Commission Research and Education Fund  

 Women’s Coordinating Committee for the Gulf and Arabian Peninsula 

 Women’s World Organization for Rights, Literature and Development  

 World Council for Psychotherapy 
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 World Futures Studies Federation 

 World Rehabilitation Fund  

 World University Service 

 World Women’s Christian Temperance Union 

 WorldSpace Foundation 

 Worldview International Foundation 

 WorldWIDE Network Nigeria: Women in Development and Environment 

 Youth Awareness Environmental Forum 
 

  Proyecto de decisión IV 
Restablecimiento del reconocimiento como entidad consultiva 
de organizaciones no gubernamentales que presentaron sus 
informes cuadrienales pendientes, de conformidad con la 
resolución 2008/4 del Consejo 
 

 El Consejo Económico y Social decide, de conformidad con su resolución 
2008/4, de 21 julio de 2008, y recordando su decisión 2011/230 de 25 de julio de 
2011, restablecer el reconocimiento como entidad consultiva de las 27 organizaciones 
no gubernamentales que figuran a continuación, las cuales han presentado sus 
informes cuadrienales pendientes correspondientes al período 2006-2009: 

 Agencia Latinoamericana de Información  

 Asamblea nacional de organizaciones de jóvenes de la Repúplica de 
Azerbaiyán  

 Asociación Internacional de Estudiantes de Silvicultura 

 Association marocaine pour la promotion de la femme rurale 

 Centre féminin pour la promotion du développement 

 Centro de Desarrollo y de la Mujer Azerbaiyana 

 Comité de Coordinación para los Pueblos Indígenas de África 

 Comité national d’action pour les droits de l’enfant et de la femme  

 European Union of Women 

 EUROSOLAR Turkey 

 Federación Internacional de Organismos de Capacitación y Desarrollo  

 Forum pour l’intégration des migrants 

 Fundación Pro Dignitate de Derechos Humanos 

 Global Housing Foundation  

 Hawa Society for Women 

 Instituto de Investigación Canadiense para el Adelanto de la Mujer  

 Inter-European Parliamentary Forum on Population and Development 



 E/2012/32 (Part II)
 

23 12-36695 
 

 International Association for Women’s Mental Health 

 Kongres Wanita Indonesia 

 LEAD International 

 Leonard Cheshire Disability 

 MAMTA Health Institute for Mother and Child 

 Marmara Group Strategic and Social Research Foundation 

 Mercy Corps 

 Organisation internationale pour la réduction des catastrophes  

 Sociedad Cultural José Martí 

 Traditions pour demain 
 

  Proyecto de decisión V 
Retirada del reconocimiento como entidad consultiva de organizaciones 
no gubernamentales de conformidad con la resolución 2008/4 del Consejo 
 

 Después de haber confirmado en la continuación de su período de sesiones en 
mayo de 2012 que la Secretaría había recordado sus obligaciones de presentar 
informes a las organizaciones no gubernamentales que seguían teniendo informes 
cuadrienales pendientes, y cuyo reconocimiento como entidad consultiva el Consejo 
Económico y Social había suspendido de conformidad con su decisión 2011/230 de 
25 de julio de 2011, comunicándoles las consecuencias en caso de que siguieran sin 
presentar sus informes después del 1 de mayo de 2012, y que había transmitido esos 
últimos recordatorios a las misiones permanentes de los Estados Miembros en que 
tenían su sede dichas organizaciones, el Comité encargado de las organizaciones no 
gubernamentales recomienda al Consejo Económico y Social que apruebe el 
siguiente proyecto de decisión: 

 El Consejo Económico y Social decide, de conformidad con su resolución 
2008/4, de 21 julio de 2008, y recordando su decisión 2011/230 de 25 de julio de 
2011, retirar de inmediato la condición de entidad consultiva de las 75 organizaciones 
no gubernamentales que se indican a continuación, y solicita al Secretario General 
que comunique esta decisión a las organizaciones correspondientes. 

 A Woman’s Voice International 

 Action for Integrated Rural and Tribal Development Social Service Society 

 Africa Infrastructures Foundation 

 Africa Legal Aid 

 Africa Muslims Agency 

 AIDS Alliance in Nigeria 

 All Africa Farmers Network 

 Asociación Argentina de Derecho Internacional 

 Asociación Conciencia 

 Asociación Mundial de Radios Comunitarias 
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 Assistance pédagogique internationale 

 Association algérienne de solidarité aux malades respiratoires 

 Association d’assistance aux grands handicapés à domicile 

 Association des études internationales 

 Association des parlementaires tunisiens 

 Association européenne contre les violences faites aux femmes au travail 

 Association femmes, enfants et développement 

 Association internationale des mouvements familiaux de formation rurale 

 Association marocaine d’aide à l’enfant et à la famille  

 Association marocaine d’appui à la promotion de la petite entreprise 

 Association marocaine de planification familiale 

 Association marocaine de solidarité et de développement 

 Association marocaine de soutien et d’aide aux handicapés mentaux  

 Association mauritanienne pour le bien-être et le secours de l’enfant et de la 
mère  

 Association of Language Testers in Europe 

 Association pour la défense des droits de la femme et de l’enfant  

 Canada Family Action Coalition 

 Center for Policy Alternatives 

 Centre d’études pour réaliser l’espoir de l’enfant du désert 

 Centro para la Investigación y el Desarrollo Estratégicos de Georgia 

 Cercle de l’auto-promotion et de l’excellence 

 Chinese Women’s Association of America 

 Club Internacional para Investigaciones sobre la Paz 

 Colegio Estadounidense de Obstetras y Ginecólogos 

 Colegio Internacional de Cirujanos 

 Comisión Consultiva de la Iglesia Evangélica en Alemania 

 Comité Consultivo para la Protección del Mar 

 Coordination des ONG féminines gabonaises 

 Counterpart International 

 Croatian World Congress  

 Deutsche Welthungerhilfe 

 Drug Watch International 

 Eagle Forum 
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 Femmes actives et foyer 

 Foster Care Organization International 

 Foundation for Democracy in Africa 

 Gaia Mater 

 Group 484 

 Grupo de Investigación sobre el Medio Ambiente, la Ordenación Urbana y los 
Asentamientos Humanos 

 Indian Society of Agribusiness Professionals 

 Instituto Internacional de Educación para la Paz 

 International Organization for Peace, Care and Relief 

 International Possibilities Unlimited  

 International Women Count Network 

 Korean Progressive Network —Jinbonet 

 La Morada 

 Maxim Institute 

 Mercury Institute 

 Mouvement international pour le loisir scientifique et technique 

 National Conference of Commissioners on Uniform State Laws 

 Network of Ugandan Researchers and Research Users 

 Observatoire national des droits de l’enfant 

 Open Family Australia 

 Organisation tunisienne de jeunes médecins sans frontières 

 PRIDE Youth Programs 

 Pro femmes/Twese Hamwe 

 Rede de informações para o terceiro setor 

 Réseau d’information des ainées et ainés du Québec 

 Servicios Católicos de Socorro (Conferencia Católica de los Estados Unidos) 

 Sociedad Americana de Criminología 

 Society for Initiatives in Rural Development and Environmental Protection 

 Society of Automotive Engineers 

 Union pour la promotion de la femme nigérienne 

 United World Colleges 

 World Children’s Relief and Volunteer Organization 
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  Proyecto de decisión VI 
Solicitudes de retirada del reconocimiento como entidad consultiva 
de organizaciones no gubernamentales 
 

 El Consejo Económico y Social decide tomar nota de dos solicitudes de que se 
retire la condición de entidad consultiva formuladas por las siguientes organizaciones 
no gubernamentales: 

 Centro Internacional para el Aprovechamiento Integrado de las Montañas 

 South Asia Human Rights Documentation Centre 
 

  Proyecto de decisión VII 
Fechas del período de sesiones de 2013 del Comité encargado de 
las organizaciones no gubernamentales y programa provisional  
 

 El Consejo Económico y Social: 

 a) Decide que el período ordinario de sesiones de 2013 del Comité 
encargado de las organizaciones no gubernamentales se celebre del 21 al 30 de 
enero y el 8 de febrero de 2013, y la continuación de su período de sesiones tenga 
lugar del 20 al 30 de mayo y el 7 de junio de 2013; 

 b) Aprueba el programa provisional del período ordinario de sesiones de 
2013 del Comité que figura a continuación: 

 1. Elección de la Mesa. 

 2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización. 

 3. Solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva y peticiones de 
reclasificación recibidas de organizaciones no gubernamentales: 

  a) Solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva y peticiones 
de reclasificación cuyo examen fue aplazado por el Comité en 
anteriores períodos de sesiones; 

  b) Nuevas solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva y 
nuevas peticiones de reclasificación; 

  c) Solicitudes de organizaciones no gubernamentales reconocidas 
como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social que 
se han fusionado con otras organizaciones no gubernamentales 
carentes de ese reconocimiento. 

 4. Informes cuadrienales de organizaciones no gubernamentales reconocidas 
como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social: 

  a) Informes cuadrienales de organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo cuyo 
examen fue aplazado por el Comité; 

  b) Examen de los informes cuadrienales de organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo. 

 5. Fortalecimiento de la Subdivisión de Organizaciones No Gubernamentales 
del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría. 
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 6. Examen de los métodos de trabajo del Comité: aplicación de la 
resolución 1996/31 del Consejo Económico y Social, incluido el proceso 
de acreditación de los representantes de organizaciones no 
gubernamentales, y de la decisión 1995/304 del Consejo: 

  a) Proceso de acreditación de los representantes de las organizaciones 
no gubernamentales; 

  b) Examen de las cuestiones incluidas en el programa del grupo de 
trabajo oficioso; 

  c) Otros asuntos conexos. 

 7. Examen de informes especiales. 

 8. Fondo fiduciario general de contribuciones voluntarias de apoyo a la Red 
Regional Oficiosa de organizaciones no gubernamentales de las Naciones 
Unidas. 

 9. Programa provisional y documentación para el período de sesiones de 
2014 del Comité. 

 10. Aprobación del informe del Comité. 
 

  Proyecto de decisión VIII 
Informe del Comité encargado de las organizaciones no gubernamentales 
sobre la continuación de su período de sesiones de 2012 
 

 El Consejo Económico y Social toma nota del informe del Comité encargado 
de las Organizaciones no Gubernamentales sobre la continuación de su período de 
sesiones de 2012. 
 
 

 II. Solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva, 
peticiones de reclasificación e informes cuadrienales 
recibidos de organizaciones no gubernamentales  
 
 

1. El Comité examinó el tema 3 a) y b) de su programa, titulados “Solicitudes de 
reconocimiento como entidad consultiva y peticiones de reclasificación aplazadas de 
anteriores períodos de sesiones del Comité” y “Nuevas solicitudes de 
reconocimiento como entidad consultiva y nuevas peticiones de reclasificación”, en 
sus sesiones 18ª a 31ª, celebradas del 21 al 30 de mayo y el 8 de junio de 2012. El 
Comité tuvo ante sí los documentos siguientes: 

 a) Memorando del Secretario General que contiene nuevas solicitudes de 
reconocimiento como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social 
recibidas de organizaciones no gubernamentales (E/C.2/2012/R.2 y 
E/C.2/2012/R.2/Add.19-30); 

 b) Recopilación de solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva 
por el Consejo recibidas de organizaciones no gubernamentales cuyo examen fue 
aplazado por el Comité en períodos de sesiones anteriores celebrados entre 2002 y 
2012 (E/C.2/2012/CRP.5); 
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 c) Memorando del Secretario General en que figuran peticiones de 
reclasificación, y peticiones cuyo examen fue aplazado por el Comité en anteriores 
períodos de sesiones (E/C.2/2012/R.3/Add.1 y E/C.2/2012/CRP.7); 

 d) Memorando del Secretario General con solicitudes de cambio de nombre 
recibidas de diversas organizaciones (E/C.2/2012/CRP.8). 
 
 

 A. Solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva y 
peticiones de reclasificación cuyo examen fue aplazado 
por el Comité en anteriores períodos de sesiones 
 
 

2. El Comité examinó el tema 3 a) de su programa, titulado “Solicitudes de 
reconocimiento como entidad consultiva y peticiones de reclasificación cuyo 
examen fue aplazado por el Comité en anteriores períodos de sesiones”, en sus 
sesiones 18ª a 30ª, celebradas del 21 al 30 de mayo de 2012. El Comité examinó un 
total de 162 solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva cuyo examen 
había aplazado. 
 

  Solicitudes recomendadas 
 

3. El Comité recomendó que el Consejo reconociera como entidades consultivas 
59 organizaciones (véase cap. I, proyecto de decisión I, apartado a)): 
 

  Carácter consultivo especial 
 

 Abiodun Adebayo Welfare Foundation 

 Afghan Poverty Relief 

 All India Christian Council 

 Apne Aap Women Worldwide (India) Trust 

 Architects for Peace 

 Asabe Shehu Yar’Adua Foundation 

 Association for Social and Environmental Development 

 Autonomous Women’s Center 

 British Overseas NGOs for Development  

 Conseil des jeunes congolais de l’étranger 

 Consejo de Administración Forestal 

 Corporación Excelencia en la Justicia 

 Corporación para la Investigación, el Desarrollo Sostenible y la Promoción 
Social  

 Eagle Eyes Association for Afghan Displaced Youth 

 Earth Child Institute  

 Education for Employment Foundation  

 Foro Nacional “Alternativas, Prácticas, Iniciativas” 
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 Foundation for GAIA 

 Fundación ICT for Peace  

 Human Rights Association for Community Development in Assiut 

 Human Rights Now 

 Initiative for Environment, Health and Social Development 

 Institute of Asian Culture and Development 

 International Circle of Faith Chaplaincy Corps  

 International Human Rights and Anti-Corruption Society 

 International Organization for Victim Assistance 

 International Senior Lawyers Project 

 KARP 

 Kejibaus 

 Kerman Raad 

 Krityanand UNESCO Club Jamshedpur 

 Manavata 

 Movement for the Protection of the African Child  

 Mundo sin Guerras 

 Noble Institution for Environmental Peace  

 Organisation téchnique européenne du pneumatique et de la jante 

 Pacific Disability Forum 

 Peace Operation Training Institute  

 Peacemaker Corps Foundation 

 Population Connection 

 Programme on Women’s Economic, Social and Cultural Rights 

 Rainforest Partnership 

 Red Mundial de Mujeres por los Derechos Reproductivos 

 Rural Development Organization 

 Rural Women Empowerment and Life Improvement Association 

 Scalabrini International Migration Network  

 Singapore Institute of International Affairs 

 Somali Women Civil War Survivors 

 Sri Swami Madhavananda World Peace Council 

 Stichting Spanda 
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 Swisscontact, Schweizerische Stiftung für technische Entwicklungs-
zusammenarbeit 

 Tabitha Cumi Foundation 

 Unnayan Onneshan 

 UPR Info 

 Women Deliver  

 World Welfare Association 

 Young Men’s Hebrew Association of the City of New York 
 

Lista  

 Hands of Love Group System  

 Widows for Peace Through Democracy 
 

  Solicitudes cuyo examen fue aplazado 
 

4. El Comité aplazó el examen de las solicitudes de las siguientes 81 
organizaciones no gubernamentales, a la espera de recibir respuesta a las preguntas 
que les había formulado en la continuación de su período de sesiones de 2012: 

Addameer Prisoners Support and Human Rights Association 

Afrikaanse Forum vir Burgerregte 

Al Tajdeed Cultural Social Society 

Alliance for Reproductive Health Rights 

Al-Mahdi Institute 

Al-Maqdese for Society Development 

Al-Marsad, the Arab Centre for Human Rights in the Golan Heights  

Amuta for NGO Responsibility 

Asia Catalyst 

Asia Center for Human Rights  

Asian-Eurasian Human Rights Forum 

Asociación Centro Indígena para el Desarrollo Sostenible  

Association for Defending Victims of Terrorism 

Assyrian National Congress 

Asylum Access 

AUA Americas Chapter 

Australian Lesbian Medical Association 

Bridging the Gulf 

British Columbia Civil Liberties Association 
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Business and Professional Women Voluntary Organization-Sudan 

Católicas por el Derecho a Decidir, Córdoba 

Center for Global Nonkilling 

Center for International Policy 

Child Rights Information Network  

Christian Solidarity Worldwide 

Coalition mondiale contre la peine de mort 

Collectif des familles de disparu(e)s en Algérie 

Defense Small Arms Advisory Council 

Dharma Drum Mountain Buddhist Association 

Dialogue interreligieux monastique 

European Humanist Federation 

Federación Internacional de Jóvenes Liberales 

Freedom Now 

Global Network for Rights and Development  

Hokok Coalición Internacional contra la Impunidad 

Homosexuelle Initiative Wien 

Human Rights Network  

Ilitha Labantu 

International Association for Advancement of Space Safety 

International Association of Genocide Scholars  

International Coalition against War Criminals - Noruega 

International Council for the Day of Vesak  

International Dalit Solidarity Network 

International Partnership for Human Rights 

International Prison Chaplains’ Association 

International Services Association 

Iran Human Rights Documentation Center 

Iranian Vegetable Oil Industries Association 

Isfahan Association for Protection of Human Rights 

Jerusalem Legal Aid and Human Rights Center 

John D. and Catherine T. MacArthur Foundation 

Kuchlak Welfare Society 

Kuki Organization For Human Rights Trust 
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Lawyers for Lawyers 

Living Bread International Church  

National Secular Society 

Network for North Korean Democracy and Human Rights 

New Era Educational and Charitable Support Initiative 

New World Hope Organization  

Oficina Internacional para el Respeto de los Derechos Humanos en el Sáhara 
Occidental 

Organismo de Socorro Islámico de África 

Palpung Munishasan Dharmachakra Sangh 

Sairam Population Research Trust 

Scandinavian Institute for Human Rights, Noruega 

Scholars at Risk Network 

Second Amendment Foundation 

Shikhar Chetna Sangathan 

Skyian Welfare Organization 

Solicitors International Human Rights Group 

South Asia Partnership Pakistan 

Sudanese Mothers For Peace 

TrustAfrica 

United Hatzalah  

Virtual Activism 

West Africa Centre for Peace Foundation 

WITNESS 

World Future Council Foundation 

World Shelter Organisation 

Yoga in Daily Life USA 

Youth Coalition for Sexual and Reproductive Rights  

Zeitgeist-the Spirit of the Times 
 

  Oficina Internacional para el Respeto de los Derechos Humanos 
en el Sáhara Occidental 
 

5. En su 25ª sesión, celebrada el 24 de mayo de 2012, el Comité examinó la 
solicitud de la Oficina Internacional para el Respeto de los Derechos Humanos en el 
Sáhara Occidental. El representante de Marruecos recordó que en el período de 
sesiones anterior, el Comité había enviado a la organización una carta con las 
objeciones planteadas en el Comité respecto de las actividades de dicha 
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organización y el contenido de su sitio web. Reiteró que los actos de la organización 
tenían una motivación política, y no estaban en consonancia con la Carta de las 
Naciones Unidas y la resolución 1996/31 del Consejo, y violaban la soberanía de un 
Estado Miembro. Dijo que la respuesta de la organización mostraba que su postura 
no había variado. 

6. El representante de Marruecos pidió una vez más que se diera por concluido 
por consenso el examen de la solicitud, pero reconoció que algunas delegaciones 
podrían necesitar más tiempo para consultar con sus capitales y disponer de más 
información. La representante de los Estados Unidos de América declaró que su 
delegación no estaba preparada para sumarse a la propuesta de dar por concluido el 
examen de la solicitud, y reconoció que no había consenso. El representante de 
Marruecos dijo que el procedimiento se había iniciado con la carta que contenía las 
objeciones, que se envió a la organización de acuerdo con el artículo 15 de la 
resolución 1996/31, que el Comité debía tomar una decisión basada en la respuesta, 
y que no se trataba de formular nuevas preguntas. La representante de los Estados 
Unidos respondió que su delegación se sumó con renuencia al consenso sobre el 
envío de una carta, pero de ninguna manera ello representaba el primer paso para 
dar por concluido el examen de la solicitud. El representante de Bélgica declaró que 
el representante de Marruecos debía pedir medidas o formular una nueva pregunta. 
El representante del Pakistán propuso que se diera más tiempo al Comité, e indicó 
que, si había consenso, estaba preparado para dar por concluido el examen. La 
Presidenta solicitó que se formulara una pregunta o se tomaran medidas, y señaló 
que la solicitud no podía permanecer en la lista de solicitudes aplazadas. El 
representante de la India propuso que se aplazara el examen de la solicitud. El 
Comité decidió aplazar el examen de la solicitud para el siguiente período de 
sesiones. 
 

  Organismo de Socorro Islámico de África 
 

7. En su 22ª sesión, celebrada el 23 de mayo de 2012, el Comité examinó la 
solicitud de la organización Organismo de Socorro Islámico de África. El 
representante de los Estados Unidos de América pidió que se diera por concluido el 
examen de la solicitud de la organización, y recordó que inicialmente en el período 
ordinario de sesiones en 2006 se le había retirado por consenso la condición de 
entidad consultiva, debido a sus vínculos con el terrorismo. Dijo que la organización 
violaba los principios básicos de la Carta de las Naciones Unidas y empañaría la 
credibilidad de esta institución, pues había apoyado y proporcionado cientos de 
miles de dólares a Osama bin Laden, Al-Qaida y otros grupos terroristas. Agregó 
que los vínculos con el terrorismo deben constituir un obstáculo permanente para 
reconocer a una organización no gubernamental la condición de entidad consultiva 
del Consejo Económico y Social.  

8. El representante del Sudán declaró que la lucha contra el terrorismo era el 
único ámbito de cooperación entre el Sudán y los Estados Unidos. Añadió que el 
Sudán sería el primero en pedir que se retirara la condición de entidad consultiva de 
esa organización no gubernamental, si hubiera algún indicio que indicara su 
participación en el terrorismo. Dijo sin embargo que, de hecho, la organización no 
tiene ningún vínculo con esas actividades terroristas, como sostiene la delegación de 
los Estados Unidos. Lamentó que la decisión injusta y apresurada del Comité en la 
continuación del período de sesiones de 2006 no diera a la organización el tiempo 
suficiente para responder a las alegaciones de los Estados Unidos. Añadió que el 
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Comité había votado para determinar si se debía reconsiderar o no el retiro de la 
solicitud, y decidió no volver a examinarla solo por 9 votos contra 8, lo que muestra 
que los miembros del Comité estaban claramente divididos al respecto. Señaló que 
esperaba que los Estados Unidos proporcionaran nueva información o pruebas y no 
trataran de castigar a la organización dos veces por las mismas alegaciones y sobre 
la base de las acusaciones de un solo Estado, pues la delegación del Sudán en el 
Comité siempre trabaja de manera constructiva para facilitar el trabajo de las 
organizaciones no gubernamentales, y no para obstaculizar su labor sin 
fundamentos. Añadió que el Sudán no había encontrado una concatenación de 
pruebas que demostrara que esta organización no gubernamental tuviera otras 
actividades que no fueran de orden humanitario, y que esta organización cumplía 
una gran variedad de actividades humanitarias y de consolidación de la paz en 
África. Asimismo, solicitó que se diera a la organización el derecho de respuesta, de 
conformidad con el artículo 15 de la resolución 1996/31.  

9. El representante de los Estados Unidos de América declaró que no puede 
considerarse que las actividades de la organización tengan un plazo de prescripción, 
y recordó que en el período de sesiones anterior el Comité había actuado de manera 
similar, al dar por concluido el examen de la solicitud de una organización suiza, 
después que la India hubiera indicado que los líderes de la organización eran los que 
30 años antes habían secuestrado aviones civiles. Dijo que la organización ya había 
transmitido sus respuestas a las preguntas formuladas por el Comité.  

10. El representante del Sudán pidió que no se use la “reacción alérgica” a Al-
Qaida y el terrorismo, y cuestionó que se pueda privar a una organización de la 
condición de entidad consultiva para siempre. También preguntó si esa condición se 
retiraría porque el Sudán es un pequeño país africano, a diferencia de los Estados 
Unidos, y el Sudán tiene muy pocas organizaciones no gubernamentales. 

11. El representante de los Estados Unidos de América indicó que su delegación 
había presentado una propuesta oficial para que se dé por concluido el examen de la 
solicitud. Sin embargo, el representante del Sudán solicitaba que no se tomaran 
medidas, a fin de dar a la organización el tiempo para responder a las objeciones, de 
conformidad con el artículo 15 de la resolución 1996/31. La Presidenta, citando un 
dictamen jurídico de la Oficina de Asuntos Jurídicos señaló que, aunque existe una 
práctica de que el Comité envíe una carta para informar a las organizaciones de las 
objeciones, hay precedentes en que no se envió ninguna notificación, pese a las 
peticiones de algunos miembros, como en el caso de la Human Rights Foundation 
en 2008. 

12. En su 23ª sesión, celebrada también el 23 de mayo de 2012, el Comité reanudó 
el examen de la solicitud. La Presidenta señaló que el representante del Sudán había 
presentado la propuesta de aplazar el debate, de conformidad con el artículo 50 del 
reglamento del Consejo Económico y Social, para dar a la organización la 
oportunidad de responder a las objeciones en el Comité. Agregó que esa propuesta 
tendría prioridad, de conformidad con el artículo 52. 

13. Los representantes de Cuba y Venezuela (República Bolivariana de) se 
pronunciaron en favor de la propuesta de que no se tomaran medidas, a fin de 
obtener más información. El representante de los Estados Unidos intervino para 
oponerse a la moción, y fue interrumpido cinco veces, cuando el representante del 
Sudán pidió la palabra por motivos de procedimiento. Afirmó que el objeto de la 
decisión es determinar si se pueden tolerar los vínculos con el terrorismo, y pidió al 
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Comité que asumiera con seriedad su responsabilidad. Recordó que su delegación 
había afirmado en el anterior período de sesiones su intención de que se diera por 
concluido el examen de esta solicitud, pero accedió a esperar hasta el período de 
sesiones en curso, a fin de que la organización pudiera responder. Agregó que el 
representante del Sudán había señalado entonces que la voluntad de los Estados 
Unidos de América de aplazar la decisión confirmaba las disposiciones del artículo 
15 de la resolución 1996/31. El representante de Bélgica también intervino en contra 
de la propuesta de que no se tomaran medidas, afirmando que cada moción debe ser 
considerada sobre la base de sus propios méritos. 

14. La moción de que no se adoptaran medidas fue aprobada en votación nominal 
por 9 votos contra 5 y 2 abstenciones. Estuvieron presentes y votaron 16 de los 19 
miembros del Comité. El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

  Votos a favor:  
 China, Cuba, Federación de Rusia, Marruecos, Nicaragua, Pakistán, Senegal, 

Sudán, Venezuela (República Bolivariana de).  

  Votos en contra:  
 Bélgica, Bulgaria, Estados Unidos de América, Israel, Perú.  

  Abstenciones:  
 India, Kirguistán.  

  Ausentes: 
 Burundi, Mozambique, Turquía.  

15. Después de la votación, la Presidenta declaró que se transmitirían a la 
organización las preocupaciones del Comité. El representante del Sudán expresó su 
esperanza de que el Comité concediera la condición de entidad consultiva en su 
siguiente período de sesiones, después que la organización hubiera esperado los tres 
años estipulados, sobre todo, ante la falta de nuevas pruebas. El representante de los 
Estados Unidos de América declaró que su país utilizará todos los medios a su 
alcance para evitar que se acredite de nuevo a esta organización. 

16. Los representantes de Cuba, Nicaragua, la Federación de Rusia, Venezuela 
(República Bolivariana de) y Marruecos condenaron el terrorismo y afirmaron que 
las organizaciones terroristas y las organizaciones que apoyaban, financiaban, o 
estaban vinculadas con el terrorismo no podían tener la condición de entidad 
consultiva. Solicitaron más información para determinar si la organización estaba 
involucrada en el terrorismo. 
 

  Solicitudes cuyo examen se dio por concluido, sin perjuicio 
 

17. En su 30ª sesión, celebrada el 30 de mayo, el Comité decidió dar por concluido 
sin perjuicio el examen de las solicitudes de 22 organizaciones no gubernamentales 
que no habían respondido a las preguntas que les había formulado, a pesar de los 
tres recordatorios que se les habían enviado en dos períodos de sesiones 
consecutivos del Comité (véase el cap. I, proyecto de decisión I, apartado e)). 
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 B. Nuevas solicitudes de reconocimiento como entidad 
consultiva y nuevas peticiones de reclasificación 
 
 

18. El Comité examinó el tema 3 b) de su programa, titulado “Nuevas solicitudes 
de reconocimiento como entidad consultiva y nuevas peticiones de reclasificación”, 
en sus sesiones 18ª a 30ª, celebradas del 21 al 30 de mayo. El Comité examinó un 
total de 119 nuevas solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva. 
 

  Nuevas solicitudes recomendadas 
 

19. De las 119 organizaciones que habían presentado nuevas solicitudes, el Comité 
recomendó que el Consejo reconociera como entidades consultivas a las 70 
siguientes (véase el cap. I, proyecto de decisión I, apartado a)): 

A la Vista! Communication Sociale  

ACT Alliance - Action by Churches Together  

AIDS Healthcare Foundation Alliance for Africa  

Alliance for Africa 

Alzheimer’s Disease International – International Federation of Alzheimers 
Disease and Related Disorders Societies  

Asociación para el Desarrollo “Foro Rural Mundial” 

Association of the Indigenous Peoples in the Ryukyus  

Autism Speaks  

Beit Issie Shapiro - Amutat Avi  

Bridges of Hope Project  

Center for International Human Rights  

Central British Fund for World Jewish Relief 

Centro UNESCO de Florencia  

Climate Action Network Association  

Concordis International Trust  

Cubraiti  

Deutsche Model United Nations  

Doctors Worldwide  

Ecoagriculture International  

Edmund Rice International  

Elizabeth Glaser Pediatric AIDS Foundation  

Federación de Mujeres Progresistas  

Federación Española de Mujeres Directivas Ejecutivas Profesionales y 
Empresarias  

Federación Internacional de Asociaciones contra la Lepra  
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Fondation pour l’étude des relations internationales et du développement  

Fondation Yves Rocher  

Fondazione Don Carlo Gnocchi  

Food and Water Watch  

Foundation for Global Sports Development  

France terre d’asile 

Fundación por los Niños del Perú  

Global Hope Network International  

Globethics.net Foundation  

Grassroots Leadership  

Hindu Council of New Zealand  

International AIDS Society  

International Council on Clean Transportation  

International Legal Foundation 

International Partners in Mission  

International Risk Governance Council  

Islands First  

Japan Council against Atomic and Hydrogen Bombs (Genssuikyo)  

Japanese Association for the Right to Freedom of Speech  

Khmers Kampuchea-Krom Federation  

Land is Life  

Mali Rising Foundation  

National Engineers Week Foundation  

Oidhaco, Oficina Internacional de los Derechos Humanos - Acción Colombia  

Plataforma Portuguesa para os Direitos das Mulheres  

Promocom  

Quaker Earthcare Witness  

Restless Development  

Restoration and Healing  

Sakyadhita  

Scottish Association for Mental Health  

Sigma Theta Tau, National Honorary Society of Nursing  

Sir William Beveridge Foundation  

Stichting Foundation Management EEAC  
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Stichting Global Reporting Initiative  

Stiftung Brot fuer Alle  

U.S. Green Building Council  

US Human Rights Network  

VDE Prüf und Zertifizierungsinstitut  

Vienna Economic Forum  

Wahine Maori Queensland  

Women and Children First UK 

World Habitat Foundation  

World Hunger Education Service  

World Space Week Association 

Worldwide Palliative Care Alliance  
 

  Khmers Kampuchea-Krom Federation 
 

20. En su 30ª sesión, celebrada el 30 de mayo de 2012, el Comité escuchó una 
declaración formulada por el representante de la República Socialista de Viet Nam, 
que habló en calidad de observador. Pidió que se hiciera constar de forma oficial la 
protesta de su Gobierno contra la solicitud de la organización Khmer Kampuchea-
Krom Federation, a quien el Comité había recomendado que se reconociera como 
entidad de carácter consultivo especial. Dijo que la organización violaba el espíritu, 
los propósitos y los principios de la Carta de las Naciones Unidas, así como los 
párrafos 2 y 57 de la resolución 1996/31, al defender y promover la secesión en el 
territorio de Viet Nam, como se desprende del sitio web oficial de la organización y 
de las declaraciones de sus dirigentes. Agregó que la organización tenía su base en 
el extranjero y no representaba en modo alguno a las personas de origen étnico 
jemer en Viet Nam, y que, con una motivación política, había cometido muchos 
actos tales como difamación, incitación, y menoscabo de la unidad nacional del 
Estado de Viet Nam. Hizo hincapié en que 54 grupos étnicos en Viet Nam habían 
estado conviviendo durante generaciones en un mismo territorio en un espíritu de 
unidad y asistencia mutua, en pro de la causa de la construcción y la defensa 
nacional. También destacó que el Estado aplicaba políticas para mejorar las 
condiciones de vida de los grupos étnicos minoritarios y, de hecho, la vida de todos 
los grupos étnicos, incluso de los jemeres, se había mejorado constantemente. Los 
representantes del Pakistán, Cuba, la Federación de Rusia, India, Venezuela 
(República Bolivariana de) y Nicaragua lamentaron que el Comité no tuviera 
conocimiento de estos hechos durante sus deliberaciones sobre la solicitud, 
apoyaron que el asunto se sometiera a la consideración del Consejo, y destacaron la 
importancia de intercambiar información con los Estados observadores, cuando se 
examinaban solicitudes. La representante de los Estados Unidos de América declaró 
que su delegación no apoyaría que se revocara la decisión del Comité adoptada por 
consenso, de recomendar que se concediera a la organización la condición de 
entidad con carácter consultivo especial en el Consejo. También señaló que su 
delegación había examinado muy de cerca la información presentada por la 
organización antes de sumarse al consenso.  
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  Solicitudes nuevas cuyo examen fue aplazado  
 

21. El Comité decidió aplazar, hasta que se recibiera respuesta a las preguntas 
formuladas por el Comité en la continuación de su período de sesiones de 2012, el 
examen de las solicitudes de las siguientes 49 organizaciones:  

350.org 

Acronym Institute 

African Refugee Development Center 

Alternatives, réseau d’action et communication pour le développement 
international 

American Library Association 

Anchor of Salvation International Ministries 

Asociación Española para el Derecho Internacional de los Derechos Humanos  

Association Tierra Incógnita 

Canadian Shooting Sports Association 

Care Continuum Alliance  

Casa Generalizia della Societa’ del Sacro Cuore 

Centre pour les droits civils et politiques  

Conservation International Foundation 

Deutsches Komitee für UN Women  

Educació per a l’Acció Crítica  

Environmental Justice Foundation Charitable Trust 

Equal Rights Trust 

Euro-Mediterranean Human Rights Network 

European Center for Constitutional and Human Rights 

FN Forbundet 

Fondation Alkarama 

Fondation pour les études et recherches sur le développement international 

Friends of ISTAR 

Fundación DARA Internacional 

Geneva Institute for Human Rights  

Helping Hands International Foundation  

Human Rights Foundation  

Institute for Human Rights and Business  

Institute for Practical Idealism 
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International Coalition of Historic Site Museums of Conscience 

International Family Forestry Alliance  

Jewish Voice Ministries International 

Negev Coexistence Forum 

Organisation pour la femme et le développement  

Physicians Committee for Responsible Medicine  

Réseau international des droits humains  

Rokpa International 

Rosa-Luxemburg-Stiftung - Gesellschaftsanalyse und Politische Bildung  

Simons Foundation 

Sisters Inside  

Society for the Policing of Cyberspace 

Solar Energy Industries Association  

Stichting Global Human Rights Defence 

Stichting Justitia et Pax Nederland 

Un Ponte Per... 

Under The Same Sun Fund 

United Sikhs 

World Faith  

World Pulse Voices 
 

  Peticiones de reclasificación 
 

22. En su 25ª sesión, celebrada el 24 de mayo de 2012, y en su 29ª sesión, 
celebrada el 29 de mayo de 2012, el Comité examinó cinco peticiones de 
reclasificación del carácter consultivo, que incluía una nueva solicitud de 
reclasificación, que figura en el documento E/C.2/2012/R.3/Add.1, y cuatro 
solicitudes de reclasificación, que figuran en el documento E/C.2/2012/CRP.7, y 
cuyo examen se había aplazado. El Comité decidió recomendar la reclasificación de 
la condición de una organización que, de carácter consultivo especial, pasó a 
carácter consultivo general (véase el cap. I, proyecto de decisión I, apartado b)). 

23. En las mismas sesiones, el Comité decidió aplazar el examen de la solicitud de 
reclasificación de la condición de las cuatro organizaciones siguientes: 

Consejo Mundial de Planes de Estudios y Enseñanza 

Federación Internacional de Cuerpos y Asociaciones Consulares  

Geriatrics Care Foundation of Pakistan  

Instituto Internacional de Ciencias Administrativas 
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  Solicitudes de cambio de nombre 
 

24. En su 27ª sesión, celebrada el 25 de mayo de 2012, el Comité examinó siete 
peticiones de cambio de nombre de organizaciones reconocidas como entidades 
consultivas, que figuran en el documento E/C.2/2012/CRP.8. En su 28ª sesión, 
celebrada también el 25 de mayo de 2012, decidió tomar nota de los siete cambios 
de nombres (véase el cap. I, proyecto de decisión I, apartado c)). 
 
 

 III. Informes cuadrienales presentados por organizaciones 
no gubernamentales reconocidas como entidades 
consultivas por el Consejo 
 
 

 A. Informes cuadrienales de organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo cuyo 
examen se había aplazado en la continuación del período de 
sesiones 
 
 

25. En su 26ª sesión, celebrada el 25 de mayo, el Comité tuvo ante sí un 
memorando del Secretario General que incluía una recopilación de los informes 
cuadrienales presentados por organizaciones no gubernamentales reconocidas por el 
Consejo como entidades consultivas de carácter general y especial respecto de sus 
actividades en el período de 1998 a 2010, cuyo examen se había aplazado en 
anteriores períodos de sesiones del Comité (véase E/C.2/2012/CRP.6). De los 21 
informes, el Comité tomó nota del siguiente informe de una organización (incluido 
en el cap. I, proyecto de decisión I, apartado d)): 

 Freedom House (2003-2006) 

26. Tras la decisión, la representante de Cuba dijo que su delegación se disociaba 
de la decisión de tomar nota de ese informe cuadrienal. Señaló que las acciones de 
la organización estaban muy lejos de ceñirse a las normas y principios a que deben 
ajustarse las organizaciones no gubernamentales cuando han sido reconocidas como 
entidades consultivas del Consejo Económico y Social, que están claramente 
establecidos en la resolución 1996/31. Añadió que la organización, por motivos 
políticos, llevaba a cabo acciones desestabilizadoras contra gobiernos legítimos, en 
particular de los países en desarrollo. Explicó que esta organización no 
gubernamental no es independiente y que su presupuesto anual es de 1.500 millones 
de dólares, financiado en su mayor parte por el Gobierno de los Estados Unidos y 
sus agencias. Entre esas actividades, destacó la presentación de informes 
manipulados y malintencionados contra Cuba, en un intento por fomentar el rechazo 
internacional de la Revolución Cubana. También subrayó que algunos de los 
representantes de esa organización tenían vínculos claros con terroristas. Las 
delegaciones de Nicaragua, el Sudán y Venezuela también se disociaron de la 
decisión y apoyaron la declaración de la representante de Cuba. 

27. El Comité decidió aplazar el examen de los siguientes 20 informes 
cuadrienales de 16 organizaciones, que habían sido aplazados anteriormente: 

Armenian Assembly of America (2007-2010) 

Asociatia Pro Democratia (2007-2010) 
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Centrist Democrat International (1998-2001) (2002-2005) (2006-2009) 

Consejo Nacional de Mujeres de Tailandia (2000-2003) 

Federación Internacional de PEN Clubs (2006-2009) 

Federación Internacional de Periodistas (2005-2008) 

France libertés: Fondation Danielle Mitterrand (2007-2010) 

Freedom House (2007-2010) 

Human Rights First (2007-2010) 

Human Rights Watch (2005-2008) 

Instituto Internacional de la Prensa (2001-2004) (2005-2008) 

Reporteros sin Fronteras - Internacional (2005-2008) 

Society for Threatened Peoples (2001-2004) (2005-2008) 

Syriac Universal Alliance (2007-2010) 

Ukrainian World Congress (2003-2006) 

Unión Internacional de Juventudes Socialistas (2005-2008) 
 
 

 B. Examen de los informes cuadrienales de organizaciones 
no gubernamentales reconocidas como entidades 
consultivas por el Consejo 
 
 

28. En su 26ª sesión, celebrada el 25 de mayo de 2012, el Comité examinó el tema 
4 b) del programa, titulado “Examen de informes cuadrienales presentados por 
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo”. El Comité tuvo ante sí notas del Secretario General que contenían 151 
nuevos informes cuadrienales (E/C.2/2012/2/Add.26-33, E/C.2/2012/CRP.13/Rev.1, 
E/C.2/2012/CRP.15 y E/C.2/2012/CRP.16). El Comité tomó nota de los informes 
cuadrienales de 150 de esas organizaciones (véase el cap. I, proyecto de decisión I, 
apartado d)). El Comité decidió aplazar el examen de un informe de la siguiente 
organización: 

 Ukrainian World Congress (2007-2010) 

29. En su 31ª sesión, celebrada el 8 de junio de 2012, el Comité tomó nota de la 
presentación fuera de plazo de los informes cuadrienales de las siguientes 13 
organizaciones, y señaló que esos informes se examinarían en su período ordinario 
de sesiones de 2013: 

Care International 

China Great Wall Society 

China Green Foundation 

Confederación Internacional de Apoyo Familiar 

General Federation of Jordanian Women 

Institute for Cognitive Science Studies 
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Jamaican Association on Mental Retardation 

Jordanian Hashemite Fund for Human Development 

Maryam Ghasemi Educational Charity Institute 

National Association for the Advancement of Colored People 

Organización Zoroástrica de Mujeres 

Singamma Sreenivasan Foundation  

Stree Mukti Sanghatana 
 
 

 C. Suspensión del reconocimiento como entidad consultiva 
de organizaciones que no han presentado informes 
cuadrienales durante uno o varios períodos consecutivos 
 
 

30. En su 27ª sesión, celebrada el 25 de mayo de 2012, el Comité examinó el tema 
6 c). La Secretaría informó al Comité de que había enviado tres notificaciones a las 
organizaciones no gubernamentales que no habían cumplido el requisitos de 
presentar informes cuadrienales en 2011, de conformidad con la resolución 2008/4. 
La Secretaría también había solicitado la asistencia de las misiones permanentes 
ante las Naciones Unidas de los países en que tenían su sede dichas organizaciones. 

31. A este respecto, el Comité aprobó un proyecto de decisión en el que 
recomendó al Consejo que suspendiera por un período de un año el reconocimiento 
como entidad consultiva de 202 organizaciones no gubernamentales que no habían 
presentado informes cuadrienales, de conformidad con las orientaciones establecidas 
en la resolución 2008/4 del Consejo (véase el cap. I, proyecto de decisión III). El 
Comité solicitó también a la Secretaría que comunicara a las organizaciones 
afectadas la suspensión de su reconocimiento como entidad consultiva e informara a 
las misiones permanentes ante las Naciones Unidas de los Estados Miembros en que 
tenían su sede dichas organizaciones. 
 
 

 D. Restablecimiento del reconocimiento como entidad 
consultiva de organizaciones no gubernamentales a 
las que se había suspendido ese reconocimiento por 
no haber presentado informes cuadrienales 
 
 

32. En su 27ª sesión, celebrada el 25 de mayo, de conformidad con la resolución 
2008/4 del Consejo, y la decisión 2011/230 del Consejo, el Comité decidió 
recomendar que se restableciera el reconocimiento como entidad consultiva de 27 
organizaciones, al haberse recibido sus informes cuadrienales pendientes antes de 
que finalizara el período de suspensión (véase el cap. I, proyecto de decisión IV). 
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 E. Retirada del reconocimiento como entidad consultiva 
a organizaciones que seguían teniendo informes 
cuadrienales pendientes 
 
 

33. En la 27ª sesión, celebrada el 25 de mayo, la Secretaría informó al Comité de 
que había enviado tres notificaciones a organizaciones no gubernamentales que ya 
estaban en la lista de organizaciones cuyo reconocimiento como entidad consultiva 
se había suspendido durante un año debido a que tenían informes cuadrienales 
pendientes, de conformidad con la resolución 2008/4 del Consejo, y que no se había 
obtenido respuesta alguna de 75 de dichas organizaciones. La Secretaría también 
informó al Comité de que había solicitado ayuda a las misiones permanentes ante las 
Naciones Unidas de los Estados Miembros en que tenían su sede dichas 
organizaciones. 

34. Por tanto, el Comité decidió recomendar al Consejo que retirara el 
reconocimiento como entidad consultiva de 75 organizaciones no gubernamentales 
que seguían teniendo informes cuadrienales pendientes, de conformidad con las 
orientaciones establecidas en la resolución 2008/4 del Consejo y recordando la 
decisión 2011/230 (véase el cap. I, proyecto de decisión V). El Comité solicitó 
también al Secretario General que comunicara a las organizaciones afectadas la 
retirada de su condición de entidad consultiva e informara a las misiones 
permanentes ante las Naciones Unidas de los Estados Miembros en que tenían su 
sede dichas organizaciones. 
 
 

 IV. Fortalecimiento de la Subdivisión de Organizaciones 
No Gubernamentales del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de la Secretaría  
 
 

35. En su 18ª sesión, celebrada, el 21 de mayo, el Comité examinó conjuntamente 
el tema 5, titulado “Fortalecimiento de la Subdivisión de Organizaciones No 
Gubernamentales del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la 
Secretaría”, el tema 6, titulado “Examen de los métodos de trabajo del Comité”, y el 
tema 8, titulado “Fondo fiduciario general de contribuciones voluntarias de apoyo a 
la Red Regional Oficiosa de organizaciones no gubernamentales de las Naciones 
Unidas”, y escuchó los informes verbales presentados por la Secretaría. 

36. La Subdivisión destacó las dificultades que se plantean tanto al Comité 
encargado de las organizaciones no gubernamentales como a la Subdivisión de 
Organizaciones No Gubernamentales por el rápido aumento del volumen de trabajo, 
en particular en lo que respecta a nuevas solicitudes, e hizo hincapié en la necesidad 
de recursos para proporcionar un apoyo muy necesario para el sistema sin papel, con 
miras a lograr la máxima eficiencia que permita responder al aumento de la carga de 
trabajo del Comité.  
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 V. Examen de los métodos de trabajo del Comité: aplicación 
de la resolución 1996/31 del Consejo Económico y Social, 
incluido el proceso de acreditación de los representantes 
de organizaciones no gubernamentales, y de la decisión 
1995/304 del Consejo 
 
 

  Otros asuntos conexos 
 

37. Las delegaciones pidieron más tiempo para estudiar una serie de asuntos que 
podrían contribuir a mejorar los métodos de trabajo del Comité, incluido el 
procedimiento para el examen de los informes cuadrienales de organizaciones no 
gubernamentales. Se previó organizar consultas oficiosas para examinar esas 
cuestiones en una etapa posterior. En su 26ª sesión, celebrada el 25 de mayo, el 
representante de la India pidió que en el futuro la Secretaría presente al Comité las 
solicitudes de cambio de nombre junto con la documentación justificativa. 
 

  Declaraciones de las organizaciones no gubernamentales en el período 
de sesiones sustantivo de 2012 del Consejo 
 

38. En su 18ª sesión, celebrada, el 21 de mayo de 2012, el Comité tomó nota de las 
solicitudes presentadas por las siguientes 66 organizaciones no gubernamentales2 
reconocidas como entidades consultivas para hacer uso de la palabra ante el Consejo 
en la serie de sesiones de alto nivel de su período de sesiones sustantivo de 2012 
(véase E/C.2/2012/CRP.14): 

 5th Pillar (carácter consultivo especial, 2011) 

 AARP (carácter consultivo general, 1995) 

 African Citizens Development Foundation (carácter consultivo especial, 2009) 

 African Youth Movement (carácter consultivo especial, 2006) 

 Agewell Foundation (carácter consultivo especial, 2011) 

 Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (carácter consultivo 
especial, 2011) 

 Association mauritanienne pour la promotion du droit (carácter consultivo 
especial, 2011) 

 Brahma Kumaris World Spiritual University (carácter consultivo general, 1998) 

 Center for Inquiry (carácter consultivo especial, 2005) 

 Center for Women’s Global Leadership (carácter consultivo especial, 2000) 

 Centro de Investigación Social, Formación y Estudios de la Mujer (carácter 
consultivo especial, 1997) 

 Cercle d’initiative commune pour la recherche, l’environnement et la qualité 
(carácter consultivo especial, 2011) 

 Child Helpline International (carácter consultivo especial, 2011) 
__________________ 

 2  El carácter consultivo actual y el año en que se reconoció dicho carácter consultivo figuran entre 
paréntesis después del nombre de la organización. 
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 China Energy Fund Committee (carácter consultivo especial, 2011) 

 Comité Internacional para la Reconciliación Árabe-Israelí (carácter consultivo 
especial, 2006) 

 Confederación Mundial de Joyería (carácter consultivo especial, 2006) 

 Confederazione Generale Italiana del Lavoro (carácter consultivo especial, 
1999) 

 Conferencia de las Organizaciones no Gubernamentales reconocidas como 
entidades consultivas por las Naciones Unidas (carácter consultivo general, 
2002) 

 Consultative Council of Jewish Organizations (carácter consultivo especial, 
1947) 

 Convention of Independent Financial Advisors (carácter consultivo especial, 
2007) 

 Credo-Action (carácter consultivo especial, 2007) 

 Espace Afrique International (carácter consultivo especial, 2007) 

 Ethiopian World Federation (carácter consultivo especial, 2002) 

 Federación Internacional de Asociaciones de Ayuda Social Ecológica y 
Cultural (carácter consultivo especial, 2007) 

 Federation of Independent Trade Unions of Russia (carácter consultivo 
especial, 1998) 

 Foro de Organizaciones no Gubernamentales de Mujeres de Kirguistán 
(carácter consultivo especial, 2005) 

 Fundação de Assistencia Medica Internacional (carácter consultivo especial, 
2008) 

 Global Foundation for Democracy and Development (carácter consultivo 
especial, 2004) 

 IFENDU for Women’s Development (carácter consultivo especial, 2010) 

 Imam Ali’s Popular Students Relief Society (carácter consultivo especial, 2010) 

 Institute of Inter-Balkan Relations (carácter consultivo especial, 1998) 

 Institute of International Social Development (carácter consultivo especial, 
2000) 

 Instituto para la Participación y el Desarrollo-INPADE (carácter consultivo 
especial, 2011) 

 International Eurasia Press Fund (carácter consultivo especial, 2007) 

 International Health Awareness Network (carácter consultivo especial, 1998) 

 International Multiracial Shared Cultural Organization (carácter consultivo 
especial, 1995) 

 International Ontopsychology Association (carácter consultivo especial, 1999) 
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 International Presentation Association of the Sisters of the Presentation of the 
Blessed Virgin Mary (carácter consultivo especial, 2000) 

 International Society of Doctors for the Environment (carácter consultivo 
especial, 2002) 

 Justice for All – Prison Fellowship Ethiopia (carácter consultivo especial, 2010) 

 Kenya Community Development Group (carácter consultivo especial, 2011) 

 Legião da Boa Vontade (carácter consultivo general, 1999) 

 Ma’arij Foundation for Peace and Development (carácter consultivo especial, 
2010) 

 Metis National Council (Lista, 1997) 

 Millennium Institute (carácter consultivo especial, 2003) 

 Minhaj-ul-Quran International (carácter consultivo especial, 2011) 

 Misiones Salesianas (carácter consultivo especial, 2007) 

 National Association of Realtors (carácter consultivo especial, 1989) 

 New Future Foundation (carácter consultivo especial, 2008) 

 Nord-Sud XXI (carácter consultivo especial, 1995) 

 OISCA International (sección India meridional) (carácter consultivo especial, 
2007) 

 Organización de Entidades Mutuales de las Américas (ODEMA) (carácter 
consultivo especial, 2011) 

 Peace Child International (carácter consultivo especial, 1997) 

 Policy Research (carácter consultivo especial, 2011) 

 Rehab Group (carácter consultivo especial, 1996) 

 RESO-Femmes (carácter consultivo especial, 2011) 

 Samaj Kalyan O. Unnayan Shangstha (carácter consultivo especial, 2010) 

 Service and Research Institute on Family and Children (carácter consultivo 
especial, 1999) 

 Sociedad Mundial de Victimología (carácter consultivo especial, 1987) 

 Sociedad Mundial Protectora de Animales (carácter consultivo especial, 1971) 

 Society for Industrial and Organizational Psychology (carácter consultivo 
especial, 2011) 

 Society of Catholic Medical Missionaries (carácter consultivo especial, 2000) 

 To Love Children Educational Foundation International (carácter consultivo 
especial, 2006) 

 Umid Support to Social Development Public Union (carácter consultivo 
especial, 2011) 

 Univers de solidarité et de développement (carácter consultivo especial, 2011) 

 VAAGDHARA (carácter consultivo especial, 2011) 
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 VI. Examen de los informes especiales y quejas 
de los Estados Miembros 
 
 

  Ma’arij Foundation for Peace and Development 
 

39. El 11 de mayo de 2012, la Subdivisión de Organizaciones No Gubernamentales 
recibió una carta de queja de la Misión Permanente de Israel ante las Naciones 
Unidas en relación con una violación de la resolución 1996/31 por una organización 
reconocida como entidad con carácter consultivo especial ante el Consejo, Ma’arij 
Foundation for Peace and Development. En su 18ª sesión celebrada el 21 de mayo 
de 2012, el Comité tomó nota de la carta (véase el anexo I). 
 

  Interfaith International 
 

40. En su 18ª sesión, celebrada el 21 de mayo de 2012, el Comité examinó una 
queja presentada por el representante del Pakistán, tras una carta de reclamación de 
la Misión Permanente del Pakistán ante las Naciones Unidas (véase el anexo II), 
relativa a la organización Interfaith International, cuyo carácter consultivo estaba 
suspendido por dos años en virtud de la decisión 2010/215 del Consejo Económico 
y Social, adoptada por consenso en 2010. El representante del Pakistán explicó que 
la organización había violado su situación de suspensión al organizar eventos y 
distribuir volantes durante el 19º período de sesiones del Consejo de Derechos 
Humanos, tergiversando la realidad, al presentarse, incluso en su página web, como 
una organización reconocida como entidad consultiva. Agregó que la organización 
también había recibido en el pasado una amonestación de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos por ese 
comportamiento. Pidió que se retirara a la organización la condición de entidad 
consultiva, por violación flagrante de la decisión 2010/215 del Consejo Económico 
y Social y por inducir a error al sistema de las Naciones Unidas, los Estados 
Miembros y la sociedad civil. El Jefe de la Subdivisión de Organizaciones No 
Gubernamentales del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales confirmó 
que la organización había infringido los términos de su suspensión. 

41. El representante de Bélgica pidió al Comité que diera a la organización la 
oportunidad de responder, de conformidad con el artículo 15 de la resolución 
1996/31 del Consejo Económico y Social, y expresó su preferencia de que se 
pronunciara nuevamente una suspensión. Los representantes de China, el Sudán, 
Senegal, Cuba, Nicaragua, Venezuela (República Bolivariana de), Marruecos, 
Turquía y Burundi apoyaron la propuesta del Pakistán. El representante de los 
Estados Unidos de América, apoyado por el Perú e Israel, pidió más tiempo para 
examinar la queja, escuchar a la organización, y tomar medidas durante el período 
de sesiones en curso. El representante de Suiza, en su calidad de Estado observador, 
también señaló que el artículo 56 de la resolución 1996/31 del Consejo Económico y 
Social concede a la organización el derecho a respuesta. El representante del 
Pakistán dijo que, aunque no había disposiciones relativas al derecho de respuesta 
en la resolución 1996/31, a fin de satisfacer los principios de transparencia y el 
debido proceso, estaba dispuesto a que el Comité adoptara una decisión tras 
examinar la respuesta de la organización no gubernamental de que se trata. 

42. En su 19ª sesión, celebrada también el 21 de mayo de 2012, el Comité decidió 
transmitir una carta a la organización, y pedirle respuesta a más tardar el 24 de mayo 
de 2012, para preguntarle por qué se había utilizado un logotipo que la identificaba 
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como una organización reconocida como entidad consultiva, y si había participado y 
organizado eventos paralelos durante el 19º período de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos; le pidió que explicara la forma en que había participado y 
organizado estas actividades, siendo que su condición de entidad consultiva estaba 
suspendida; por qué en su sitio web se seguía indicando que la organización estaba 
reconocida como entidad consultiva, siendo que esa condición estaba suspendida; y 
si se consideraba que estas actividades y actos estaban en conformidad con la 
decisión 2010/215 y la resolución 1996/31 del Consejo Económico y Social.  

43. En su 27ª sesión, celebrada el 25 de mayo de 2012, el Comité reanudó el examen 
de la queja presentada por el Pakistán. También examinó la respuesta recibida de la 
organización a su petición de información. El representante del Pakistán declaró que 
la respuesta de la organización confirmaba claramente que había violado los términos 
de su suspensión. Por lo tanto, con el fin de respetar las decisiones del Comité y 
velar por que las actividades de todas las organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas se ajusten al reglamento, pidió al Comité 
que retirara a la organización no gubernamental la condición de entidad consultiva, 
de conformidad con la resolución 1996/31 del Consejo Económico y Social.  

44. El Comité, en una decisión de consenso, recomendó que el Consejo retirara la 
condición de entidad consultiva de la organización (véase cap. I, proyecto de 
decisión II).  

45. El representante de los Estados Unidos de América declaró que su delegación 
se sumaba al consenso con reticencia, pero que los Estados Unidos no estimaban 
que las acciones de la organización no gubernamental justificaran esa medida 
extrema. El representante de Bélgica declaró que a su juicio la retirada de la 
condición de entidad consultiva era una sanción desproporcionada, pero se unió al 
consenso con respecto a algunas reglas del Comité. 
 

  Centro Europa-Tercer Mundo 
 

46. En su 18ª sesión celebrada el 21 de mayo de 2012, la Presidenta informó al 
Comité de que en julio de 2012 vencería el período de suspensión por dos años de la 
condición de entidad consultiva del Centro Europa-Tercer Mundo (decisión del 
Consejo 2010/221, de 19 de julio de 2010). 

47. En la misma sesión el Comité escuchó una declaración del representante de 
Turquía, en relación con la organización Centro Europa-Tercer Mundo (véase el 
anexo III). Recordó las razones de la decisión adoptada por consenso por el Comité, 
de suspender el carácter consultivo de la organización, tomó nota de la carta de 
compromiso presentada por la organización a petición del Comité, y también tomó 
nota de que en el sitio web de la organización se seguía infringiendo la resolución 
1996/31. Declaró que Turquía no se opondría a que se restableciera la condición de 
entidad consultiva, pero exigió que la organización tomara inmediatamente las 
disposiciones necesarias para garantizar que no se repitieran las razones que habían 
motivado la suspensión. Por último, subrayó que Turquía seguiría de cerca las 
actividades de Centro Europa-Tercer Mundo, y si se determinara que la organización 
no gubernamental, después de haberse restablecido su carácter consultivo, actuaba 
en contra de sus compromisos, incumplía sus obligaciones y responsabilidades, y 
repetía comportamientos similares a los actos antes de la suspensión, o cometiera 
otros, Turquía se reservaba el derecho de solicitar que se retirara o se suspendiera de 
otro modo el carácter consultivo de la organización. 
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 VII. Programa provisional y documentación para el período 
de sesiones de 2013 del Comité  
 
 

48. En su 30ª sesión, celebrada el 30 de mayo de 2012, el Comité examinó el tema 
9 de su programa y tuvo ante sí el programa provisional de su período de sesiones 
de 2013 (E/C.2/2012/L.1). 

49. En la misma sesión, el Comité decidió recomendar al Consejo las siguientes 
fechas para los períodos de sesiones en 2013: del 21 al 30 de enero y el 8 de febrero 
de 2013 para el período ordinario de sesiones de 2013, y del 20 al 30 de mayo y el 7 
de junio de 2013, para la continuación de su período de sesiones de 2013.  
 
 

 VIII. Organización del período de sesiones 
 
 

 A. Apertura y duración del período de sesiones 
 
 

50. El Comité encargado de las Organizaciones no Gubernamentales celebró la 
continuación de su período de sesiones de 2012 del 21 al 30 de mayo y el 8 de junio. 
El Comité celebró 14 sesiones. 
 
 

 B. Asistencia  
 
 

51. Asistieron al período de sesiones los 19 miembros del Comité. Estuvieron 
también presentes observadores de otros Estados Miembros de las Naciones Unidas, 
observadores de Estados no miembros, representantes de organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas y observadores de organizaciones no gubernamentales. La 
lista de participantes se publicó como documento E/C.2/2012/INF/1. 

52. En la continuación de su período de sesiones de 2012, el Comité escuchó a seis 
representantes de organizaciones no gubernamentales, que tuvieron la oportunidad 
de responder a las preguntas formuladas por el Comité. La información adicional 
proporcionada por los representantes facilitó el desarrollo del debate y la labor del 
Comité a la hora de tomar decisiones. 
 
 

 C. Programa 
 
 

53. El programa (E/C.2/2012/1) del período ordinario de sesiones de 2012 y su 
continuación es el siguiente: 

 1. Elección de la Mesa. 

 2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización. 

 3. Solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva y peticiones de 
reclasificación recibidas de organizaciones no gubernamentales: 

  a) Solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva y peticiones 
de reclasificación cuyo examen fue aplazado por el Comité en 
anteriores períodos de sesiones; 
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  b) Nuevas solicitudes de reconocimiento como entidad consultiva y 
nuevas peticiones de reclasificación; 

  c) Solicitudes de organizaciones no gubernamentales reconocidas 
como entidades consultivas del Consejo Económico y Social que se 
han fusionado con otras organizaciones no gubernamentales 
carentes de ese reconocimiento. 

 4. Informes cuadrienales de organizaciones no gubernamentales reconocidas 
como entidades consultivas del Consejo Económico y Social: 

  a) Informes cuadrienales de organizaciones no gubernamentales 
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo cuyo 
examen fue aplazado por el Comité; 

  b) Examen de los informes cuadrienales de organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el 
Consejo. 

 5. Fortalecimiento de la Subdivisión de Organizaciones No 
Gubernamentales del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 
de la Secretaría. 

 6. Examen de los métodos de trabajo del Comité: aplicación de la 
resolución 1996/31 del Consejo Económico y Social, incluido el proceso 
de acreditación de los representantes de organizaciones no 
gubernamentales, y de la decisión 1995/304 del Consejo: 

  a) Proceso de acreditación de los representantes de organizaciones no 
gubernamentales; 

  b) Examen de las cuestiones incluidas en el programa del grupo de 
trabajo oficioso; 

  c) Otros asuntos conexos. 

 7. Examen de informes especiales 

 8 Fondo fiduciario general de contribuciones voluntarias de apoyo a la Red 
Regional Oficiosa de organizaciones no gubernamentales de las Naciones 
Unidas. 

 9. Programa provisional y documentación para el período de sesiones de 
2014 del Comité. 

 10. Aprobación del informe del Comité.  
 
 

 D. Documentación 
 
 

54. La lista de documentos que el Comité tuvo ante sí en la continuación de su 
período de sesiones de 2012 se publicará en el documento E/C.2/2012/INF/2. 
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 IX. Aprobación del informe del Comité sobre la 
continuación de su período de sesiones de 2012 
 
 

55. En su 30ª sesión, celebrada el 30 de mayo de 2012, el Comité tuvo ante sí un 
proyecto de informe y autorizó al Relator a que ultimara el informe con el apoyo de 
la Secretaría y en consulta con los miembros del Comité, según fuera necesario, con 
miras a su presentación al Consejo Económico y Social, para que adoptara las 
medidas que correspondiera. 

56. En su 31ª sesión, celebrada el 8 de junio de 2012, el Comité aprobó el presente 
informe. 
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Anexo I 
 

  Carta de fecha 11 de mayo de 2012 dirigida al Jefe de la 
Subdivisión de Organizaciones No Gubernamentales del 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la 
Secretaría por el Representante Permanente Adjunto de 
Israel ante las Naciones Unidas  
 
 

 Me dirijo a usted para prevenirle acerca de un evento sumamente inquietante 
celebrado por Ma’arij Foundation for Peace and Development, una organización que 
recibió la acreditación de las Naciones Unidas a través del Comité encargado de las 
Organizaciones No Gubernamentales.  

 El 19 de marzo de 2012, la Fundación Ma’arij organizó un evento paralelo 
durante el 19º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos en Ginebra, 
que contó con la presencia de Ismail Al-Ashqar, un alto cargo de Hamas, entidad 
reconocida como una organización terrorista por numerosos Estados. 

 Hamas sistemáticamente mata y tortura a opositores políticos, utiliza a niños 
como escudos humanos y a atacantes suicidas, subyuga brutalmente a las mujeres, y 
dirige deliberadamente sus continuos ataques con cohetes fijándose como objetivo 
escuelas, sinagogas y ciudades israelíes. La carta fundacional de Hamas continúa 
pidiendo la destrucción de Israel —un Estado Miembro de las Naciones Unidas— y 
el genocidio del pueblo judío. El hecho de ofrecer a Hamas esta plataforma en 
Ginebra, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, es una completa burla para la 
Organización. 

 Mediante la organización de este evento, la Fundación Ma’arij violó su 
obligación, en virtud de la resolución 1996/31, de ceñirse “en todo momento a los 
principios que rigen el establecimiento y la naturaleza de sus relaciones consultivas 
con el Consejo”.  

 Las Naciones Unidas no pueden servir como plataforma para transmitir 
mensajes de odio e incitación al odio. Ante la flagrante infracción que constituye la 
conducta de la Fundación Ma’arij, solicito que esta queja oficial se señale a la 
atención de los miembros del Comité de las Naciones Unidas encargado de las 
Organizaciones no Gubernamentales durante el período de sesiones en curso, que se 
celebra del 21 al 30 de mayo de 2012.  
 

(Firmado) Haim Waxman 
Embajador 

Representante Permanente Adjunto 



E/2012/32 (Part II)  
 

12-36695 54 
 

Anexo II 
 

  Carta de fecha 15 de mayo de 2012 dirigida a la 
Presidenta del Comité encargado de las Organizaciones 
no Gubernamentales por el Representante interino del 
Pakistán ante las Naciones Unidas  
 
 

 Esta declaración se presenta en el marco de la continuación del período de 
sesiones del Comité de las Naciones Unidas encargado de las Organizaciones no 
Gubernamentales, que estará reunido del 21 al 30 de mayo de 2012. 

 Me gustaría aprovechar esta oportunidad para transmitir el deseo del Gobierno 
de Pakistán de presentar durante este período de sesiones un informe especial para 
la consideración de los miembros del Comité acerca de la reiterada conducta 
indebida de una organización no gubernamental, “Interfaith International”, en 
relación con el tema 7 del programa. 

 En 2010, por recomendación del Comité de las Naciones Unidas encargado de 
las Organizaciones no Gubernamentales, el Consejo Económico y Social suspendió 
por dos años la condición de Interfaith International como entidad consultiva 
(decisión 2010/215 del Consejo Económico y Social). Es importante recordar que 
esta decisión fue adoptada por consenso, y una de las acusaciones principales contra 
esta organización no gubernamental era el desprecio persistente por las normas y los 
procedimientos de las Naciones Unidas relativas a la participación de las 
organizaciones no gubernamentales en las actividades de la Organización. Es de 
deplorar, sin embargo, que esta suspensión no tuvo ningún impacto en la 
organización no gubernamental, que lamentablemente ha continuado con sus 
actividades indebidas. 

 En marzo de 2012, durante el 19º período de sesiones del Consejo de Derechos 
Humanos, esta organización no gubernamental, en violación de las reglas bien 
establecidas relativas a la participación de las organizaciones no gubernamentales en 
las actividades de las Naciones Unidas, organizó actos paralelos dentro de los 
locales de la Organización y, en total desprecio de la decisión del Consejo 
Económico y Social, abiertamente distribuyó volantes de esos eventos, en los que se 
presenta como una organización no gubernamental reconocida como entidad 
consultiva ante el Consejo Económico y Social. El Sr. Graves, secretario general de 
esta organización no gubernamental, incluso actuó como presidente y moderador de 
uno de estos eventos paralelos. Se adjunta a la presente, para una pronta referencia, 
ejemplares de los volantes de esos eventos, así como la correspondencia 
intercambiada entre la Misión del Pakistán y la Oficina del Alto Comisionado para 
los Derechos Humanos sobre este tema. 

 Como todos saben, de acuerdo con el párrafo 67 de la resolución 1996/31 del 
Consejo Económico y Social, la participación en las actividades de las Naciones 
Unidas y el uso de sus instalaciones están reservados para las organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas. Esta organización no 
gubernamental no solo incumplió esta norma bien establecida, sino que también 
indujo a error al sistema de las Naciones Unidas, los Estados Miembros y la propia 
comunidad a la que pertenece, es decir, la sociedad civil, presentándose como una 
organización no gubernamental reconocida como entidad consultiva por el Consejo 
Económico y Social. Ello constituye no solo una violación del reglamento en vigor 
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de las Naciones Unidas para la participación de las organizaciones no 
gubernamentales en sus actividades, sino también una violación flagrante de la 
decisión adoptada por el Consejo Económico y Social. 

 Esa conducta indebida no puede y no debe ser tolerada por el Comité 
encargado de las Organizaciones no Gubernamentales. Por lo tanto, desearíamos 
presentar una petición para que se retire a esta organización no gubernamental la 
condición de entidad consultiva. Una decisión del Comité en este sentido debería 
asegurar el respeto y la credibilidad de sus decisiones por la comunidad de 
organizaciones no gubernamentales, y garantizar que la participación de esas 
organizaciones en las actividades de las Naciones Unidas esté estrictamente 
reglamentada de conformidad con las normas y procedimientos establecidos. 

 Confío en la prudencia de los respetados miembros del Comité encargado de 
las Organizaciones no Gubernamentales para que apoyen con entusiasmo esta 
decisión. Mi delegación sigue a su disposición y la de otros miembros del Comité 
para responder a otras preguntas y peticiones de información, de ser necesario. 
 

(Firmado) Raza Bashir Tarar 
Representante Permanente interino 
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Anexo III 
 

  Declaración formulada por el representante de Turquía 
en la 18ª sesión, celebrada el 21 de mayo de 2012 
 
 

 Turquía aprecia la función y las contribuciones de las organizaciones no 
gubernamentales en el ámbito de los derechos humanos y celebra los esfuerzos de 
muchas de esas organizaciones por aportar una contribución positiva y constructiva 
dentro del sistema de las Naciones Unidas. Turquía continúa manifestando su apoyo 
a esos esfuerzos, en consonancia con la importancia que concede a la promoción y 
protección de los derechos humanos, ya que ellos promueven la causa de esos 
derechos a nivel nacional e internacional.  

 Es con el mismo espíritu y las mismas expectativas que se han sentado algunos 
principios que rigen la labor de las organizaciones no gubernamentales en el sistema 
de las Naciones Unidas, conforme a lo estipulado en los párrafos pertinentes de la 
resolución 1996/31 del Consejo Económico y Social, de 25 de julio de 1996. En 
armonía con esta resolución, se espera que las organizaciones no gubernamentales 
observen, sin cuestionamientos, los principios de las Naciones Unidas en su trabajo. 

 En su 28ª sesión de la continuación de su período de sesiones en mayo de 
2010, este Comité decidió por consenso recomendar que se suspendiera por un 
período de dos años la condición de entidad consultiva de la organización “Centro 
Europa-Tercer Mundo”, que no se había conformado con esos principios y los 
requisitos básicos establecidos en la resolución 1996/31 del Consejo, al no respetar 
la integridad territorial y la unidad política de Turquía, formular acusaciones 
infundadas y motivadas políticamente contra ese país, incitar y aprobar los actos de 
terrorismo contra los Estados Miembros de las Naciones Unidas y convertirse en un 
vehículo de propaganda para PKK/Kongra-Gel, una organización terrorista 
responsable de la muerte de decenas de miles de personas inocentes que figura en 
las listas de organizaciones terroristas de muchos países y organizaciones.  

 Además, el Comité había decidido también solicitar a la organización que 
enviara una carta al Comité, indicando que se ceñiría en todo momento a los 
principios que rigen el establecimiento y la naturaleza de sus relaciones consultivas 
con el Consejo Económico y Social, conforme a lo estipulado en el párrafo 55 de la 
resolución 1996/31 del Consejo. El Comité fue informado de la presentación de esta 
carta durante su período ordinario de sesiones.  

 Nos congratulamos de que, con este consenso, el Comité haya demostrado 
claramente su actitud responsable y coherente en lo que respecta a la importancia 
crucial de respetar la conformidad con los principios y los requisitos básicos 
establecidos en la resolución 1996/31. 

 Asimismo, tomamos nota del hecho de que esta organización envió una carta 
en la que se comprometía a respetar y cumplir los requisitos establecidos en el 
párrafo 55 de la resolución. Consideramos que es un compromiso aplicable a sus 
actos en el futuro.  

 Desafortunadamente, a pesar de ese compromiso, el sitio web de esta 
organización no gubernamental continúa incluyendo material, en forma de 
declaraciones o intervenciones, que muestra una falta de respeto de la terminología 
de las Naciones Unidas, lo que de hecho justificó la suspensión de su condición; 
formulando acusaciones infundadas y motivadas políticamente contra Turquía, y 
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defendiendo a terroristas y narcotraficantes internacionales como “defensores de los 
derechos humanos”.  

 Turquía no se opondrá esta vez a que se restablezca la condición del Centro 
Europa-Tercer Mundo como entidad consultiva. Sin embargo, esperamos que 
cumpla con su compromiso formal y tome las medidas necesarias para garantizar 
que las razones que motivaron la suspensión no se repitan. Recordando su carta, en 
la que afirma que se ceñirá en todo momento a los principios que rigen el 
establecimiento y la naturaleza de sus relaciones consultivas con el Consejo, 
exigimos que de inmediato introduzca los cambios y supresiones necesarios en su 
sitio web, en línea con la terminología de las Naciones Unidas.  

 Turquía tiene el propósito de seguir atentamente las actividades del Centro 
Europa-Tercer Mundo y, si se determina que esta organización no gubernamental, 
después de haberse restablecido su condición de entidad consultiva, actúa en contra 
de su compromiso según lo establecido en su carta, incumple sus obligaciones y 
responsabilidades en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y los requisitos 
básicos establecidos en la resolución 1996/31, y repite una conducta similar a la de 
los actos antes de la suspensión, o perpetrara otros, la delegación de Turquía se 
reserva el derecho a solicitar que se retire o suspenda su condición de entidad 
consultiva. 

 Recordando, por último, la función del Comité de vigilar que las 
organizaciones no gubernamentales y sus representantes se ciñan en todo momento a 
los principios que rigen el establecimiento y la naturaleza de sus relaciones 
consultivas con el Consejo Económico y Social, solicito que esta declaración se 
incluya en el registro oficial de la sesión en curso. 

 

 


